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Informe N° IC-O-2012-245

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza No. 3857 de 2 de julio de 2010, conforme consta
del expediente 2010-728 a fojas 97-108, se aprobó la Urbanización de Interés y

Social de Desarrollo Progresivo a favor de los Copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el
Comité Pro Mejoras del Barrio Primavera del Sur, ubicados en el sector La
Libertad, parroquia Turubamba (antes Chillogallo).

1.2.- En sesión realizada el 3 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el señor Galo
Marcelo Serrano Lozada, Presidente y Representante Legal del Comité Pro
Mejoras del Barrio Daniel Serrano, mediante oficio de 30 de noviembre de
2011, a fojas 80-82, por el cual solicita, entre otras cosas, la modificatoria de la
Ordenanza referida en el numeral anterior en lo relativo al plazo otorgado
para la protocolizació e dicha ordenanza; así como para la entrega de las
escrituras individual s.
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2.- INFORMES TÉCNICOS:

Mediante Informe Técnico No. 19UERB-Q2012 de 16 de juliode 2012, a fojas
87-88 del expediente, el Ing. JohnBonifaz, Responsable Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, emite su informe técnico, el mismo que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Dados los antecedentes expuestos se considera procedente la reforma a la
Ordenanza N° 3857 en la parte pertinente "al plazo para la protocolización e
inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito",atendiendo el pedidoformuladopor losAdministrados. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 3083-2011 de 20 de agosto de
2012, a fojas 92-93 del expediente, el Ab. Paúl Romero Osorio,
Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego
del análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Confundamentoen el artículo 322 del CódigoOrgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se deberá alcanzar del
ConcejoMetropolitano la autorización para la modificatoria del artículo 14 y 15
de la Ordenanza 114, que se refiere al plazo de protocolizaciónde la ordenanzay
a la entrega de escrituras individuales. (...)

(...) Con las consideraciones señaladas y confundamentoen la norma jurídica
citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, alcance del Concejo
Metropolitano de Quito,la modifïcatoria de los artículos 13 y 14 de la
Ordenanza No. 3857 mediante la cual se aprueba la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favorde los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el ComitéPro Mejoras Daniel Serrano
y el ComitéPro Mejoras del Barrio Primavera del Sur, ubicados en el sector La
Libertad, Parroquia Turubamba (antes Chillogallo),en el sentido de ampliar
el plazo para la protocolización de la ordenanza e inscripción en el
Registro de la Propiedad, así como también para la entrega de
respectivas escrituras individuales a favorde los posesionarios. (...
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 3
de septiembre de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento
en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que
el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 3857 de 2 de juliode 2010, por
la cual se aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor de los Copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio
Primavera del Sur, ubicados en el sector La Libertad, parroquia Turubamba
(antes Chillogallo).

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Ecc. Elizabeth Cabezas G. - 3

resiienta de la Comisión de
lo Ordenamiento Territorial

Sr. Marc nËe Lic. Ed y án
Concejal ropolitano

,
oncej Me opolitano

Adju o exp iente con d mentación constante en ciento ocho fojas; además
del proyecto de orden

,

a.

Ab. Diego Cevallos S.
(2010-728)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-245 de 3 de septiembre de 2012, expedido
por la Comisi6n de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades le °slativas

en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritori s;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamen 1, tro e las
competencias exclusivas de los gobiernos munici estaWecela de
planificar el desarrollo cantonal y form los spondientes
planes de ordenamiento territorial, d culada con la
planificaci6n nacional, regional, pro a quial, con el fin de
regular el uso y la ocupaci6n del rural;

Que, los literales a) y x) lo del Código Orgánico de
Organizaci6n Terri ri tonomía y Descentralización,
refiriéndose a las bu el Concejo Metropolitano, en su
orden establecen: ) reicio de la facultad normativa en las
materias d ° del gobierno autónomo descentralizado
municip m ia la expedición de ordenanzas cantonales,
acue y 1 ciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la
n tiva tonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio

el ' de conformidad con las leyes sobre la materia, y
es I r el régimen urbanistico de la tierra.";

Que, artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la
emisión de las ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza No. 3857 de 2 de julio de 2010, se aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
Copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del
Barrio Primavera del Sur, ubicados en el sector La Libertad, parroquia
Turubamba (antes Chillogallo).
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante informe técnico No.
19UERB-Q2012 de 16 de julio de 2012, emite informe técnico
favorable para la modificatoria de la Ordenanza por la cual se aprobó
la referida Urbanización; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 3083-

2011 de 20 de agosto de 2012, emitió criterio legal favorable para la
modificatoria de la Ordenanza No. 3857 de 2 de juliode 2010.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artíc s 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; 57 literal ) ),del
Código Orgánico de Organización Territorial, n fa y
Descentralización; y, II.233 del Código Municipal I strito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE NZA NO. 3857 DE
APROBACIÓN DE LA URBANIZ O RÉS SOCIAL DE

DESARROLLO PROGRESIVO A FA D LOS COPROPIETARIOS
DEL INMUEBLE EN EL QUE S E ASENTADO EL COMITÉ
PRO MEJORAS DANIEL SER O L COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO PRIMAVE ICADOS EN EL SECTOR LA
LIBERTAD, PARRO BAMBA (ANTES CHILLOGALLO)

Artículo Primero.- s 'ya 1 texto del artículo 13 de la Ordenanza No.
3857, por el si te:

" rt lo .- De la protocolización de la ordenanza.- Los
prp · s del inmueble en el cual se encuentra asentado el

ité Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del
Primavera del Sur, se compromete en el plazo de ciento

o enta días, contados a partir de la fecha de sanci6n de la presente
ordenanza reformatoria, a protocolizar e inscribir en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito con todos los documentos habilitantes,
caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes."

Artículo Segundo.- Sustitúyase el texto del articulo 14 de la Ordenanza No.
3758, por el siguiente:
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"Artículo 14.- De la entrega de escrituras individuales.- En el plazo
máximo de un año contado a partir de la sanción de la presente
ordenanza reformatoria, los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano y el
Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, deberán entregar
escrituras individuales a favor de cada uno de los socios que constan
en el listado de beneficiarios adjuntos a este expediente bajo eventual
responsabilidad civil y penal en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo deberá dejar
sin efecto esta autorización y se notificará del particular al misario
de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigenci tir la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metr iggn ito, el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO (E)

ICADO DE DISCUSIÓN

El infra i Se rio General del Concejo Metropolitano de Quito (E),
certif° ual nte Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en 'on de xxxxxx.- Quito,xxxxxxxxx.

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano
de Q¤it°' EJECÓTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el . ugusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quit
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arco 's
SECRETARIO GENERAL DEL CON E POLITANO DE

QUIT )
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-245 de 3 de septiembre de 2012, expedido
por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los
gobiernos autònomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas
en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundame d tro de las
competencias exclusivas de los gobiernos muni es, o lece la de
planificar el desarrollo cantonal y formu r los esp entes
planes de ordenamiento territorial, de m rti da con la
planificación nacional, regional, prov p con el fin de
regular el uso y la ocupación del s u 1;

Que, los literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, uto m y Descentralización,
refiriéndose a las °ones oncejo Metropolitano, en su
orden establece .'a)

° cicio e la facultad normativa en las
materias de o ci el obierno autónomo desœntralizado
municipal,

'
° la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerd s e y, (...) x) Regular y controlar, mediante la
norm a correspondiente, el uso de suelo en el territorio

conformidad con las leyes sobre la materia, y
men urbanistico de la tierra.";

Que, rtículo 322 del mismo Código estableœ el procedimiento para la
emisión de las ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza No. 3857 de 2 de julio de 2010, se aprob6 la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
Copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comitè Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del
Barrio Primavera del Sur, ubicados en el sector La Libertad, parroquia
Turubamba (antes Chillogallo).

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante informe técnico No.
19UERB-Q2012 de 16 de julio de 2012, emite informe técnico
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ORDENANZA No.

favorable para la modificatoria de la Ordenanza por la cual se aprobó
la referida Urbanización; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 3083-

2011 de 20 de agosto de 2012, emitió criterio legal favorable para la
modificatoria de la Ordenanza No. 3857 de 2 de juliode 2010.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; 37 literales a) y x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, II.233 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA OR O. 857 DE
APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN IN O AL DE

DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR L R IETARIOS
DEL INMUEBLE EN EL QUE SE ENC T 'ADO EL COMITÉ
PRO MEJORAS DANIEL SERRANO Y M

'
O MEJORAS DEL

BARRIO PRIMAVERA DEL , O N EL SECTOR LA
LIBERTAD, PARROQUIA TUR ES CHILLOGALLO)

Artículo Primero.- Susti ' e exto de rtículo 13 de la Ordenanza No.
3857, por el siguiente:

"Artículo 13. e tocolización de la ordenanza.- Los
cop °= le en el cual se encuentra asentado el
Comi s aniel Serrano y el Comité Pro mejoras del

a a del Sur, se compromete en el plazo de ciento
ontados a partir de la fecha de sanción de la pmsente

e formatoria, a protocolizar e inscribir en el Registro de la
pie del Cantón Quito con todos los documentos habilitantes,

contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes."

Artículo Segundo.- Sustitúyase el texto del artículo 14 de la Ordenanza No.
3758, por el siguiente:

"Artículo 14.- De la entrega de escrituras individuales.- En el plazo
máximo de un año contado a partir de la sanción de la presente
ordenanza æformatoria, los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano y el
eCsc

ra ind

draasledseaav
r
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ORDENANZA No.

en el listado de beneficiarios adjuntos a este expediente bajo eventual
responsabilidad civil y penal en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo deberá dejar
sin efecto esta autorización y se notificará del particular al Comisario
de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldés
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO (E)

CERTIFICA

El infrascrito Secretario del c Metropolitano de Quito (E),
certifica que la presente e dis tida y aprobada en dos debates,
en sesiones de xxxxxxx. Quito, xx xx.

bg. JoséLuis Arcos Aldás
NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE

' y QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano
de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO (E)



ORDENANZA No. 38 57

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el IC-2010-278, emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

en sesion del 3 de juniode 2010.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional,
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación

del suelo urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo,
en su orden establecen lo siguiente: "Io.- Ejercer la facultadlegislativa cantonal
a través de ordenanzas; dictar acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus
competencias; determinar las políticas a seguirse y fijar las metas de la
mumcipalidad; 3o.- Dirigir el desarrollo fisicodel cantón y la ordenación
urbanística, de acuerdo con las previsionesespeciales de esta Ley y las generales
sobre la materia";

Que, el artículo 123 y siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
establecen el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el
1
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numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le
corresponde especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo
establecido en el artículo 8 numeral 1 ibídem;

Que, el Comité Pro mejoras Daniel Serrano fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 1156 de 1 de agosto de 1995, y el Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, fue constituido mediante Acuerdo Ministerial
No. 00705 de 21 de enero 1999, ubicados en el sector La Libertad, Parroquia

Chillogallo;

Que, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité
de Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur, adquirieron el veinte por ciento (20%) de los derechos y
acciones del total de un lote de terreno ubicado en la Parroquia Chillogallo,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de setenta y ocho
mil trescientos noventa y seis metros cuadrados (78.396,00 m2), mediante
escritura pública de compraventa celebrada el 23 de enero de 2000, ante el
Notario Trigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Nelson Prado, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 4 de enero 2001;

Que, mediante escritura pública de poder especial y delegación de poder,
celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito,Doctor Homero
López Obando el 23 de abril del 2008, los señores José Moisés Serrano
Lozada y otros (copropietarios del ochenta por ciento (80%) de los derechos

y acciones del total de un lote de terreno ubicado en la Parroquia
Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de
setenta y ocho mil trescientos noventa y seis metros cuadrados (78.396,00

m2), otorgaron poder a favor del señor Galo Marcelo Serrano Lozada para
que realice todos los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, con el fin de proceder al fraccionamiento,
legalización, urbanización y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria
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sobre el lote de terreno signado con el número dos, de la Parroquia
Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, como una urbanización

de interés social de desarrollo progresivo y cumpla entre otros mandatos,
las obligaciones derivadas del acto decisorio del Concejo Metropolitano de

Quito;

Que, mediante escritura pública de poder especial otorgada ante la Notaria
Décima Suplente del Cantón Quito,Doctora JeannethBrito, el 4 de abril del

2007, la señora Teresa de Jesúsde la Cueva Serrano y otros , otorgaron
poder a favor del señor Luis Amable de la Cueva Serrano para que suscriba

los planos respectivos de fraccionamiento o desmembración del lote de
terreno de mayor extensión en los respectivos lotes de menor extensión
única y exclusivamente del lote de terreno hoy conocido como barrio Daniel
Serrano, y cumplan entre otros mandatos a las demás obligaciones
derivadas del acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito;

Que, mediante Acta de Mediación No. 44 otorgada por el Centro de Mediación y
Arbitraje del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,comparecieron
los señores Pastora Beatriz Añarumba Ashqui en calidad de Presidenta del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Primavera del Sur"; y por otra parte, el
señor Galo Marcelo Serrano Lozada, mediante la que las partes acordaron:
1) La ordenanza a ser emitida por el Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito saldrá a nombre de las dos partes, esto es a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de
Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera
del Sur; 2) Los documentos que resulten del proceso de adjudicación de
lotes de terrenos de los respectivos comités, serán firmados en forma
conjunta por sus representantes; 3) Los gastos totales que ocasione la
legalización, protocolización y registro de la ordenanza serán compartidos
entre las partes de manera proporcional; 4) Aprobada la ordenanza se deja
en completa libertad a las partes, a fin de que sean asumidas sus
obligaciones; 5) La señora Beatriz Ashqui se compromete a entregar la lista
de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur; 6) Las
partes se comprometen a entregar todos los documentos para la legalización
de los respectivos barrios; 7) Las partes se comprometen a firmar escrituras
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ORDENANZA No.

individuales de adjudicación de lotes para la celebración de las escrituras de
los lotes de terreno resultantes de dicho proceso; 8) La señora Beatriz
Ashqui se compromete a que todos los socios del Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, entreguen el valor correspondiente al señor Galo
Marcelo Serrano Lozada por el levantamiento topográfico y la elaboración
de los planos de conformidad a las áreas y linderos; 9) Las partes realizarán
las acciones correspondientes para determinar la forma de adjudicar y
escriturar los lotes a sus beneficiarios; y, 10) Las partes se comprometen a no
realizar cobro o reajuste económico alguno por adjudicación de lotes de
terreno que resulten del proceso de legalización del barrio ante el Distrito

Metropolitano de Quito;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Catastro, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenido en la
Resolución Administrativa No. A-070 de 7 de agosto de 2001, emitió el

Informe Técnico Legal Favorable No. 303 de 25 de febrero de 2010, para que
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial autorice la Aprobación de
la Ordenanza de la Urbanizacíón de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado
el Comité de Pro Mejoras Daniel Serranoy el Comité Pro mejoras del Barrio

Primavera del Sur.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repûblica; artículos 63 numerales 1 y 3,
123 y 207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 8 numeral 1

de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;y artículos
30 y 82 de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito

Metropolitano de Quito.
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EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR LOS COPROPIETARIOS DEL

INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉDE PRO
MEJORAS DANIEL SERRANO YEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

PRIMAVERA DEL SUR, UBICADOS EN EL SECTOR LALIBERTAD,
PARROQUIA TURUBAMBA (ANTES CHILLOGALLO).

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel
Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, sin perjuicio de la

responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del inmueble en mención.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual: C8 (C408-70)
Formas de Ocupación: Continua con retiro frontal
Uso principal: (M) Múltiple
Zonificación actual: D5 (D304-80)
Formas de Ocupación: Continua sobre línea
Uso principal: (R3) Residencial alta densidad
Zonificación actual: D3 (D203-80)
Formas de Ocupaci6n: Continua sobre linea
Uso principal: (R3) Residencial alta densidad
Número de Lotes: 232
Áreaútil de Lotes: 52.004,15m2
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Áreade vías y pasajes: 13.994,50 m2
Áreaverde: 4.643,57 m2 (8,93%área útil)
Áreatotal del terreno: 80.499,94 m2

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificación de los lotes es la

siguiente:

Zonificación: D3 (D203-80), (D) continua sobre línea de fábrica. (R2) Residencial
mediana densidad.

Zonificación: D5 (D304-80), (D) continua sobre línea de fábrica. (R3) Residencial alta
densidad, para los lotes 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 223, 224, 225,
226, 227,228, 229, 230, 231, 232, que son frentistas a la Av. Teniente Hugo Ortiz.

Artículo 4.- Áreaverde y área de equipamiento comunal.- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano
y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, de conformidad con lo que
establece el articulo 210 de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el
artículo U.219 y H.220 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito la superficie de cuatro mil seiscientos cuarenta y tres metros cuadrados y
cincuenta y siete decfmetros cuadrados (4.643,57 m2) que corresponde al 8,93 % del
área ûtil de lotes que se detallan a continuación:

ÁreaVerde 1
Ubicación: Manzana B. Entre calle 1, lotes 23, 22, 21, 20, 18, 17,

15, 14, 13, 12.
Superficie: 778,50 m2
Linderos:
Norte: Calle 1 longitud 15,30m
Sur: Lotes 18, 17 longitud 16,19 m
Este: Lotes 23, 22, 21, 20 longitud 51,28 m
Oeste: Lotes 15, 14, 13, 12 longitud 47,99 m

ÁreaVerde 2
Ubicación: Manzana D. Entre lotes 57, 73, calle 4, lotes 72, 58,

calle 3.
Superficie: 830,84 m2
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Linderos:
Norte: Lotes 57, 73 longitud 36,06 m
Sur: Lote 72, 58 longitud 35,79 m
Este: Calle 4 longitud 23.04 m
Oeste: Calle 3 longitud 23,20 m

ÁreaVerde 3
Ubicación: Manzana F. Entre lote 85, calle 5, lotes 88, 86, calle 4.
Superficie: 898,15 m2
Linderos:
Norte: Lote 85 longitud 34,56 m
Sur: Lotes 88, 86 longitud 50,25 m
Este: Calle 5 longitud 17,82 m
Oeste: Calle 4 longitud 34,22 m

ÁreaVerde 4
Ubicación: Manzana K. Entre lotes 140, 154, calle 7, lotes 153,

141, calle 6.
Superficie: 661,17 m2
Linderos:
Norte: Lotes 140, 154 longitud 29,14 m
Sur: Lotes 153, 141 longitud 28,91 m
Este: Calle 7 longitud 22,89 m
Oeste: Calle 6 longitud 22,80 m

ÁreaVerde 5
Ubicación: Manzana K. Entre lotes 146, 147, propiedad

particular, calle 6.
Superficie: 191,05 m2
Linderos:
Norte: Lote 146 longitud 15,09 m
Sur: Propiedad particular longitud 14,95 m
Este: Lote 147 longitud 14,01 m
Oeste: Calle 6 longitud 11,56 m

7
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ÁreaVerde 6
Ubicación: Manzana L. Entre lotes 171, 185, calle 8, lotes 184, 172,

calle 7.
Superficie: 1.283,86 m2
Linderos:
Norte: Lote 171, 185 longitud 39,42 m
Sur: Lotes 184, 172 longitud 39,86 m
Este: Calle 8 longitud 32,34 m
Oeste: Calle 7 longitud 32,20 m

ÁreaAfectación Vial

Los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro
Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de manera gratuita y
voluntaria la Faja de Afectación resultante por la implantación de la Avenida
Teniente Hugo Ortiz.

Ubicación: Manzana LL y manzana M. Entre calle 9, lotes 232,
231, 230, 229, 227, 226, 225, 224, 223, calle Patricio
Romero Barberis, propiedad particular, lotes 212, 213,
214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221.

Superficie: 9.857,72 m2
Linderos:
Norte: Calle 9 longitud 60,19 m
Sur: Calle Patricio Romero

Barberis y propiedad
Particular longitud 67,07 m

Este: Lotes 232, 231, 230,
229, 227, 226, 225,
224, 223 longitud 189,40 m

Oeste: Lotes 212, 213, 214,
215, 216, 217, 218,
219, 220, 221 longitud 201,70 m

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 15 años, por
encontrarse todos los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los
moradores y por encontrarse con una consolidación del 40,51%, los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel
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Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, compensarán en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoel porcentaje faltante que
están sujetos a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, que es el 4.07% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
dos mil ciento dieciséis metros cuadrados con noventa y siete decfmetros cuadrados
(2.116,97m2), de conformidad con el artículo 45 de la Ordenanza Metropolitana No.
0255 y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- De las obras a ejecutarse en las áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal.- Las obras a ejecutarse en el área comunal son las siguientes: Juegos
infantiles, encepado, arborizacin y cancha de uso m3tiple.

Artículo 6.- De las vías.- Las vías son de 50m, 12m, 10m, y pasajes de 6m y 4m de
ancho.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse en la urbanización.- Las obras a completar en
la urbanizacia son las siguientes: Bordillos y aceras, capa de rodadura
(adoquinado), alcantarillado, agua potable y energía elétrica, en las 6áreasverdes.

Artículo 8.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecuci'm de la
totalidad de las obras de urbanizacfn, incluido el equipamiento delbrea verde es de
ocho (8) dios,contados a partir de la fecha de la sanci'n de la presente ordenanza.

Pagar'n las contribuciones y mejoras de Iey.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administracin Zonal
Quitumbe se responsabiliza del seguimiento en la ejecucim de las obras de
urbanizacim hasta la terminacim de las mismas, para 10 cual emitid un informe t é
cnico cada semestre. Su informe favorable final sen indispensable para levantar la

hipoteca.

Artículo 10.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en
la ejecucin de las obras, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comidde Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comie Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur, pagani a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el

incumplimiento el Municipio poddejecutar las obras cuyo costo estad a cargo de
todos los copropietarios de los Iotes de la urbanizacó n, ademís de un
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recargo del 30%. Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el titulo de crédito respectivo y proceder
a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo 11.- De la garantía para la ejecución de las obras.- De conformidad con lo
dispuesto en el Inciso Segundo Artículo 96 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el

Registro Oficial No. 413 de 28 de agosto del 2008 que sustituye el contenido del
Titulo I "Del Régimen del Suelo" del Libro II del Código Municipal), todos los lotes
resultantes de fraccionamiento de la urbanización de interés social de desarrollo
progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, quedan gravados con primera, especial, y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Quedaexpresamente aclarado que este gravamen regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de nombres detallados en
los planos que forman parte del expediente.

Artículo 12.- De la tasa retributiva.- La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
determinará, en base a los índices que le proporcione la Empresa Pública
Metropolitana de Obras Públicas (EPMMOP-Q),el valor de ejecución de las obras de
urbanización, sobre el cual se calculará el monto de la tasa retributiva por servicios

administrativos, correspondiente al uno por mil del total de las obras ejecutadas,
tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días siguientes a la sanción de la
presente Ordenanza, de conformidad con 10 establecido en el libro II del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,previa emisión de los títulos de
crédito por parte de la Dirección Metropolitana Financiera.

Artículo 13.- De la protocolización de la ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano

y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, se compromete en el plazo de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la ordenanza
aprobatoria, a protocolizar e inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón
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Quito con todos los documentos habilitantes, el acto decisorio del Concejo que de
carácter particular autoriza la aprobación de la urbanización, de conformidad con el

artículo 210 de La Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario el Concejo
dejará sin efecto esta autorizaci6n, notificándose del particular a la Comisaría de la
Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Articulo 14.- De la entrega de escrituras individuales.- En el plazo máximo de un
año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano

y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, deberán entregar escrituras
individuales a favor de cada uno de los socios que constan en el listado de
beneficiarios adjuntos a este expediente bajo eventual responsabilidad civil y penal
en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo dejará sin efecto esta
autorización y se notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las
acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 24 de junio de 2010.

Sr. JorgeAlbán, Abg. Patricia An rade Baroja
VIC LCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 10 de
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junio y 24 de junio del año dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito,2 de juliode 2010.

Abg. Patricia An rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Quito,2 de juliode
2010.

EJECÚTESE

r. Augusto B rrera ua d ras
ALCALDE METROP L ANO E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sanci mada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde Metropolitano de Quito,a los dos días del mes de juliodel año
dos mil diez.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia An ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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seemtaña
General del
C · 4486oncejo

2 0 AGO2010
Señores
REPRESENTANTE COMITÉPRO MEJORAS DANIEL SERRANO
REPRESENTANTE COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
COMISARÍA ZONA QUITUMBE

Presente

De mi consideración:

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copia certificada de la Ordenanza No. 3857, de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, a favor de los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el
Comité Pro Mejoras del Barrio Primavera del Sur, ubicados en el sector La Libertad,
parroquia Turubamba (antes Chillogallo); sancionada el 2 de juliode 2010.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

Liliana L
19-08-2010
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ExpedienteNo. 3083-2011
Asunto: reforma ordenanza 3857

Quito,a

Economista
Elizabeth Cabezas 10 AGOÎÛ1Î
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mis consideraciones:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría emite el presente informe
legal:

SOLICITUD:

El señor Galo Marcelo Serrano Lo2ada, en su calidad de Presidente y Representante Legal del Comité
Pro Mejoras del Barrio Daniel Serrano, mediante escrito S/N de 30 de noviembre de de 2011, dirigido
a la concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
solicita la modificatoria de la Ordenanza número 3857 en lo relativo al plazo para la celebración de la
respectiva minuta e inscripción en e1Registro de la Propiedad de Quito.

Mediante oficio No. 2571 de 26 de julio de 2012, la Secretaria General del Concejo Metropolitano
requiere informe respecto del pedido formulado por el Sr. Galo Marcelo Serrano, Presidente y
representante legal del Comité Pro Mejoras del Barrio Daniel Serrano.

INFORME TÉCNICO:

1. Con fecha 23 de septiembre de 2011, la Dirección Metropolitana de Catastro a través del Programa
Servicios de Catastro y Gestión Catastral Barrios de Interés Social emite Informe Técnico No.038-
GCBIS-2011 de Ingreso al catastro inrnobiliario de Quitodel Barrio Daniel Serrano y Primavera del
Sur, en la cual hacen la descripción de 232 lotes, de los cuales 178 lotes corresponden al Barrio Daniel
Serrano y 54 lotes al Barrio Primavera del Sur.

2.Con oficio S/N de 06 de juliode 2011, señor Galo Sereno y el señor Edison Tirante, Presidente y
Secretario del Comité Pro Mejoras del Barrio Manuel Serrano solicitan al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,se les conceda Convenio de Pago por concepto de área verde, según oficio
4182 del 30 de mayo de 2011.

Mediante resolución No. 425 de de 14 de juliode 2011, dentro del trámite MDMQ-DMF-2011-8609, el
Director Metropolitano Financiero, acepta la petición de los representantes del Comité Pro Mejoras del
Barrio Manuel Serrano.

3. El 18 de junio de 2012, el Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio, mediante oficio No.
UERB-363- 2012, determina que por el tiempo transcurrido es necesario realizar una inspección técnica
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para verificar que no hayan ocurrido modificaciones respecto a las cabidas y linderos de los lotes
individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías aprobadas.

Una vez realizada la inspección, la Unidad Especial Regula tu Barrio, con informe técnico No. 19-
UERB-Q2012 de 16 de juliode 2012 determina que no existen modificaciones en las cabidas y linderos
de los lotes Individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías respecto al plano aprobado
mediante Ordenanza No. 3857 y recomienda se proceda con la reforma de la ordenanza en lo que
respecta al plazo para la protocolización e inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.

BASE LEGAL:

1.- Mediante Ordenanza No. 3857, sancionada el 2 de juliode 2010, se aprueba la Urbanización de
interés social de desarrollo progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro Mejores Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio Primavera del Sur,
ubicado en el sector de La Libertad, Parroquia Turubamba (antes Chillogallo).

2.- El artículo trece de la Ordenanza No. 3857, señala "...Los copmpietarios delinmuebleen e/cual se enments
asentado el ComittPm MejorasDaniel Serranoy el ComitíPm MejorasdelBarrio PrimaveradelSur se comprometen
en elplazode dento ochenta dios contados a partirde lafechade sandón de lo ordenanza aprobatoria a protocolizare
inscribir en el registm de la Pmpiedad del CantónQuitocon todoslos documentoshabißtantes, el acto decisoriodel
Concejoque de carácter particularautoriža la apmbaaön de la urbanizadón, de conformidad con el artículo 210 de la
Ley deRegmenMuniapal..."

3.- Por otro lado, el artículo catorce de la Ordenanza No. 3857, señala "En el plazomá×imo de un asio
contado a partirdela sandón de la Ordenanža, los copropietariosdelinmuebleen el cual se encuentra sentado el Comiti
Pro MejorasDaniel Serrano y el Comiti Pm Mejoras del Barno Pnmavera del Sur, deberán entregar escrituras
individuales a favorde cada uno de los sodo; que constan en el Estadode benefidanosadjuntos a este expedente bajo
eventual rerponsabißdad dvilypenalen caso deincumpämiento...."

4.- Con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), se deberá alcanzar del Concejo Metropolitano la autorización para la
modificatoria del artículo 14 y 15 de la Ordenanza 114, que se refiere al plazo de protocolización de la
ordenanza y a la entrega de escrituras individuales.

5.- El artículo 367 del COOTAD determina, "los actos administrativos se extinguen o reforman en sede
administradua de ofido o a petidóndel administrado. En general se extinguirán los actos admimstrativos por el
cumpämiento dealguna modalidad acidental a ellos, talescomoplazoo condidón.
Los actos administrativos podránexánguirse o reformarse en sede administradva por ražones de legitimidado de
oportunidad "

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El 2 de julio de 2010 el Concejo Metropolitano expidió la ordenanza No. 3857 que aprueba la
Urbanización de interés social de desarrollo progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Pro Mejores Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio
Primavera del Sur, ubicado en el sector de La Libertad, Parroquia Turubamba (antes Chillogallo).
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Mediante oficio S/N de 15 de noviembre de 2011, el Subprocurador Metropolitano, en respuesta a la
petición del Presidente y Representante Legal del Comité Pro Mejoras del Barrio Manuel Serrano de
que se le entregue la minuta de transferencia de áreas verdes y equipamiento comunal a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,informa al administrado que el plazo para la
protocolización y la inscripción de la ordenanza No. 3857 se encuentra fenecido de conformidad con el
artículo 13 de la referida ordenanza.

Una vez realizada la inspección, la Unidad Especial Regula tu Barrio, con informe técnico No. 19-
UERB-Q2012 de 16 de juliode 2012 determina que no existen modificaciones en las cabidas y linderos
de los lotes Individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías respecto al plano aprobado
mediante Ordenanza No. 3857 y recomienda se proceda con la reforma de la ordenanza en lo que
respecta al plazo para la protocolización e inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.

La Unidad Especial Regula tu Barrio el 16 de juliode 2012 con informe técnico No. 19-UERB-Q2012
emite informe favorable para la reforma de la ordenanza en lo que respecta al plazo para la
protocolización e inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Con las consideraciones señaladas y con fundamento en la norma jurídica citada, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, alcance del Concejo Metropolitano de Quito,la modificatoria de los artículos 13 y 14 de
la Ordenan2a No. 3587 mediante la cual se aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio Primavera del Sur, ubicados en
el sector La Libertad, Parroquia Turubamba (antes Chillogallo), en el sentido de ampliar el plazo
para la protocolización de la enanza e inscripción en el Registro de Propiedad, así como
también para la entrega de las e ectivas escrituras individuales a favorde losposesionarios.

A e tamente,

aúl Romero Osorio
SUBPROCURAD R METROPOLITANO

C.C. Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General de Concejo Metropolitano

Nombres Fecha Firma/Sumilla

Elaborado Gabriela 07/08/2012
por: Mejia



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

stro
Guarderas SG 2s21

Procurador Metropolitano
Presente 26 JUL2012

De mi consideración:

Mediante oficio No. SG 620 de 25 de febrero de 2012, se solicitó tanto a la Unidad
Especial Regula Tu Barrio como a la dependencia a su cargo, emitan un informe
respecto del pedido formulado por el Sr. Galo Marcelo Serrano, Presidente y
Representante Legal del Comité Pro Mejoras del Barrio Daniel Serrano, quien solicita la
reforma de la Ordenanza No. 3857 de aprobación del citado barrio.

Mediante oficio No. UERB-429-2012 de 20 de julio de 2012 la Unidad Especial Regula
Tu Barrio emitió el informe requerido, en tal virtud remito a usted el expediente en el
que consta dicho informe a fin de que sea considerado previo a la emisión del criterio
solicitado.

Adjunto documentación con cargo devolutivo constante en 90 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-728)
MVT 24/07/2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Metropolitana

ExpedienteNo. 3083-2011
Asunto: reforma ordenanza 3857

Quito,a

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE IA COMISIÓN DE 2OAGO2011
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mis consideraciones:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría emite el presente informe
legal:

SOLICITUD:

El señor Galo Marcelo Serrano Lozada, en su calidad de Presidente y Representante Legal del Comité
Pro Mejoras del Barrio Daniel Serrano, mediante escrito S/N de 30 de noviembre de de 2011, dirigido
a la concejala Eli2abeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
solicita la modificatoria de la Ordenanza número 3857 en lo relativo al plazo para la celebración de la
respectiva minuta e inscripción en el Registro de la Propiedad de Quito.

Mediante oficio No. 2571 de 26 de julio de 2012, la Secretaria General del Concejo Metropolitano
requiere informe respecto del pedido formulado por el Sr. Galo Marcelo Serrano, Presidente y
representante legal del Comité Pro Mejoras del Barrio Daniel Serrano.

INFORME TÈCNICO:

1. Con fecha 23 de septiembre de 2011, la Dirección Metropolitana de Catastro a través del Programa
Servicios de Catastro y Gestión Catastral Barrios de Interés Social emite Informe Técnico No.038-
GCBIS-2011 de Ingreso al catastro inmobiliario de Quitodel Barrio Daniel Serrano y Primavera del
Sur, en la cual hacen la descripción de 232 lotes, de los cuales 178 lotes corresponden al Barrio Daniel
Serrano y 54 lotes al Barrio Primavera del Sur.

2.Con oficio S/N de 06 de juliode 2011, señor Galo Sereno y el señor Edison Tirante, Presidente y
Secretario del Comité Pro Mejoras del Barrio Manuel Serrano solicitan al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,se les conceda Convenio de Pago por concepto de área verde, según oficio
4182 del 30 de mayo de 2011.

Mediante resolución No. 425 de de 14 de juliode 2011, dentro del trámite MDMQ-DMF-2011-8609, el
Director Metropolitano Financiero, acepta la petición de los representantes del Comité Pro Mejoras del
Barrio Manuel Serrano.

3. El 18 de junio de 2012, el Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio, mediante oficio No.
UERB-363- 2012, determina que por el tiempo transcurrido es necesatio realizar una inspección técnica
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para verificar que no hayan ocurrido modificaciones respecto a las cabidas y linderos de los lotes
individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías aprobadas.

Una vez realizada la inspección, la Unidad Especial Regula tu Barrio, con informe técnico No. 19-

UERB-Q2012 de 16 de juliode 2012 determina que no existen modificaciones en las cabidas y linderos
de los lotes Individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías respecto al plano aprobado
mediante Ordenanza No. 3857 y recomienda se proceda con la reforma de la ordenanza en lo que
respecta al plazo para la protocolización e inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.

BASE LEGAL:

1.- Mediante Ordenanza No. 3857, sancionada el 2 de juliode 2010, se aprueba la Urbanización de
interés social de desarrollo progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro Mejores Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio Primavera del Sur,
ubicado en el sector de La Libertad, Parroquia Turubamba (antes Chillogallo).

2.- El artículo trece de la Ordenanza No. 3857, señal2 "...Los copmpietarios delinmuebleen el cual se encuentm
asentado el Comiti Pm MýorasDaniel Serranoy el Comiti PmMejorasdelBarrio Primaveradel Sur se compmmeten
en elplažode dento ochenta dios contados a partirde lafechade sandón de lo ordenanža apmbatona a potocolizare
inscribir en el ngistm de la Pmpiedad del CantónQuitocon todos los documentoshabilitantes,el acto dedsoriodel
Concejoque de carácterparticularautoriza la apmbación de la urbanizadón, de conformidad con el artículo 210 de la
Ley deRegmenMuniapal.."

3.- Por otro lado, el artículo catorce de la Ordenanza No. 3857, señala "En el plazomá×imo de un año

contado a partirde la sandón de la Ordenanza, los copmpietarios delinmuebleen el cual se encuentra sentado el Comité
Pro Mejoras Daniel Serranoy el Comité Pm Mejorasdel Barrio Primavera del Sur, deberán entregar esuituras
individualesa favorde cada uno de los sodos queconstan en el ßstado de beneßdariosadjuntos a este expedente bajo
eventual responsabilidad drily penalen caso deincamplimiento...."

4.- Con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), se deberá alcanzar del Concejo Metropolitano la autorización para la
modificatoria del artículo 14 y 15 de la Ordenanza 114, que se refiere al plazo de protocolización de la
ordenanza y a la entrega de escrituras individuales.

5.- El artículo 367 del COOTAD determina, "Las actos administrativos se extinguen o reforman en sede
administradva de oßdo o a petidóndel administrado. En general se extinguirán los actos administrativos por el
cumplimiento dealguna modakdad arddental a ellos, tales comoplazoo condidón.

Los ados administrativos podránextinguirse o reformarse en sede administrativa por ražones de legitimidado de
oportunidad."

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El 2 de julio de 2010 el Concejo Metropolitano expidió la ordenanza No. 3857 que aprueba la
Urbanización de interés social de desarrollo progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Pro Mejores Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio
Primavera del Sur, ubicado en el sector de La Libertad, Parroquia Turubamba (antes Chillogallo).
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Mediante oficio S/N de 15 de noviembre de 2011, el Subprocurador Metropolitano, en respuesta a la
petición del Presidente y Representante Legal del Comité Pro Mejoras del Barrio Manuel Serrano de
que se le entregue la minuta de transferencia de áreas verdes y equipamiento comunal a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, informa al administrado que el plazo para la
protocolización y la inscripción de la ordenanza No. 3857 se encuentra fenecido de conformidad con el
artículo 13 de la referida ordenan2a.

Una vez realizada la inspección, la Unidad Especial Regula tu Barrio, con informe técnico No. 19-
UERB-Q2012 de 16 de juliode 2012 determina que no existen modificaciones en las cabidas y linderos
de los lotes Individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías respecto al plano aprobado
mediante Ordenanza No. 3857 y recomienda se proceda con la reforma de la ordenan2a en lo que
respecta al plazo para la protocolización e inscripción de la rnisma en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.

La Unidad Especial Reghla tu Barrio el 16 de juliode 2012 con informe técnico No. 19-UERB-Q2012
emite informe favorable para la reforma de la ordenanza en lo que respecta al plazo para la
protocolización e inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Con las consideraciones señaladas y con fundamento en la norma jurídica citada, Procuradurfa
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, alcance del Concejo Metropolitano de Quito,la modificatoria de los artículos 13 y 14 de
la Ordenanza No. 3587 mediante la cual se aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras Daniel Se oy el Comité Pro Mejoras del Bauio Primavera del Sur, ubicados en
el sector La Libertad, Parroqui urubamba (antes Chillogallo), en el sentido de ampliar el plazo
para la protocolización de la o enanza e inscripci6n en el Registro de Propiedad, así como
también para la entrega de las e ectivas escrituras individuales a favorde losposesionarios.

te tamente,

a' Romero Osorio
SUBPROCU R METROPOLITANO

C.C. Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General de Concejo Metropolitano

Nombres Fecha Firma/Sumilla

Elaborado Gabriela 07/08/2012
por: Mejia
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Procurador Metropolitano

Ingeniero
Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio
Presente

De mi consideración:

En atención a las instrucciones del despacho de la Concejala Elizabeth Cabezas,
recibidas por esta Secretaría el 23 de febrero de 2012, y para conocimiento de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, solicito a ustedes emitan en un plazo
máximo de 15 días, un informe acerca del pedido formulado por el Sr. Galo Marcelo

Serrano, Presidente y Representante Legal del Comité Pro Mejoras del Barrio Daniel
Serrano, quien solicita la reforma de la Ordenanza No. 3857 de aprobación del citado

barrio.

Adjunto documentación constante enghojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A g. Patncia
CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Galo Marcelo Serrano

(2010-728)

MVT 23-02-2012 to

Unidad Espec al

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación

Quito, 20 de julio de 2012
Oficio No. UERB-429- 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOUTANO
Presente,

De mi consideración:

En referencia al Oficio SG 2191 del 21 de junio de 2012, tengo a bien remitirle copia del
Memorando N9 UERB-Q-247-2012del 19 de julio de 2012, suscrito por el Lcdo. Enrique Sarco,
Coordinador (E) de la UERBQuitumbe, mediante el cual informa que es procedente la petición
para la extensión del plazo de la Ordenanza Ne 3857, a favor del Comité Pro Mejoras Daniel
Serano y Comité Pro Mejoras Primavera del Sur, solicitada por el señor Galo Marcelo Serrano
Lozada, presidente del Comité Pro Mejoras del barrio Daniel Serrano.

Atentamente,

g. Diego Dá a
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

Elaborado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 19-07-2012

Revisado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 19-07-2012
,

O CONCRJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClóN DE nocuMENTOS

FECHA: 23 JUL2012

NUMERO HOJA:----

Garcia Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 2287 193
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Memorando N°UERB-Q-247-2012

PARA: Ing.DiegoDávila
Director de la UnidadEspecialRegula tu Barrio

DE: Lcdo.EnriqueSarco
Coordinador(E)UnidadEspecial Regula tu Barrio-Quitumbe

FECHA: 19de juliode 2012

ASUNTO: En el texto

Por medio del presente tengo a bien remitirle el Informe Técnico favorable,mediante el cual se
considera procedente el pedido formulado por el señor Galo Marcelo Serrano Lozada, presidente y
representante Legal del Comité Promejoras del barrio Daniel Serrano, quien solicita "la reforma a la
Ordenanza N° 3857, en cuanto se refiere al plazo para la protocolización e inscripción de la misma,
remitido a esta Unidad mediante Oficio SG 2191 del 21 de junio de 2012.

Atentamente,

e Sarco
COORDINADOR (E) UERB-Q

Elaborado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 19-07-2012

Revisado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 19-07-2012

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309
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INFORME TECNICON°19UERB-Q2012

Fecha: 16 de julio de 2012

Barrio: COMITÉPRO MEJORAS DANIEL SERRANO Y EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
PRIMAVERADELSUR

Antecedentes:

1. Mediante Ordenanza N° 3857 se aprueba la URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLOPROGRESIVOA FAVORLOS COPROPIETARIOSDEL INMUEBLEEN ELQUE SE
ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO MEJORAS DANIEL SERRANO Y EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIOPRIMAVERADELSUR, UBICADOSEN EL SECTOR LA LlBERTAD
PARROQUIATURUBAMBA(ANTESCHILLOGALLO),sancionada el 2 de julio de 2010.

2. De acuerdo al Artículo 13 de la Ordenanza N° 3857, referente De la protocolización de la
ordenanza, manifiesta: "....Los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio
Primavera del Sur, se comprometen en el plazo de ciento ochenta días contados a partir de
la fechade sanción de la ordenanza aprobatoria a protocolizar e inscribir en el registro de
la Propiedad del Cantón Quito con todos los documentos habilitantes, el acto decisorio del
Concejo que de carácter particular autoriza la aprobación de la urbanización......."

3. Con fecha 23 de septiembre de 2011, La Dirección Metropolitana de Catastro, a través del
Programa Servicios de Catastro y Gestión Catastral Barrios de Interés Social emite Informe
Técnico N° 038-GCBIS-2011 de Ingreso del Barrio Daniel Serano y Primavera del Sur al
catastro Inmobiliario de Quito, en la cual hacen la descripción de 232 lotes, de los cuales
178 lotes corresponden al Barrio Daniel Serrano y 54 lotes al Barrio Primavera del Sur.

4. Por el tiempo transcurrido desde la sanción de la Ordenanza N° 3857, se considera por
parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio realizar la Inspección Técnica con el fin de
determinar que no se hayan producido modificaciones respecto de las cabidas y linderos
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de los lotes individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías aprobadas
respecto del plano aprobado.

Conclusión:

Realizada la Inspección Técnica en campo por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe el día 27 de junio de 2012, se determina que no existen modificaciones en las cabidas y
linderos de los lotes individuales, áreas verdes y comunales y secciones de las vías respecto al
plano aprobado mediante Ordenanza Ne 3857.

Verificada la información técnica respecto de las distintas áreas que se identifican en el cuadro de
áreas del piano aprobado y las registradas en la Ordenanza NB 3857, se determina que no existen
diferencias según lo registrado.

Por no existir modificaciones técnicas en las cabidas y linderos de los lotes individuales, áreas
verdes y comunales y secciones de las vías respecto al plano aprobado mediante Ordenanza Ne

3857 no procede realizar una reforma de la Ordenanza en la parte Técnica.

Recomendac¡ón:

Dados los antecedentes expuestos se considera procedente la reforma a la Ordenanza NB3857 en
la parte pertinente "al plazo para la protocolización e inscripción de la misma en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito", atendiendo el pedido formulado por los Administrados.

I John Boni az
RESPONSABL TECNICOUERB-Q

Elaborado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 16-julio-2012

Revisado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 16-julio-2012



Secretaría
General del
Concejo

SG 2131
Ingeniero
Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio ËË
Presente

De mi consideración:

En atención a' su oficio No. UERB-363-2012 de 18 de junio de 2012, recibido en esta
Secretaría el 19 de los mismos mes y año, me permito solicitarle se sirva especificar la
fecha y hora en la que se va realizar la inspección por usted recomendada en el oficio
en mención, además de la fecha de entrega del informe que la Unidad a su cargo
remitirá luego de la diligencia citada.

Adjunto la documentación constante en 85 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia ÀhtbadeBaroj
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Eco. Elizabeth Cabezas
(2010-728)

MVT 20/06/2012

Unidad Especial

Recibido por '
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Quito, 18 de junio de 2012
Oficio No. UERB-363- 2012

Abogada

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOUTANO

Presente,

De mi consideración:

En referencia al Oficio SG 0620 del 25 de febrero de 2012 remitido a esta Unidad atendiendo el
pedido formulado por el Señor Galo Marcelo Serrano Lozada, presidente y representante Legal
del Comité Promejoras del barrio Daniel Serrano, quien solicita "la reforma a lo Ordenanzo N°

3857, en cuanto se refiere al plazo para la protocolización e inscripción de la mismo", al respecto
se manifiesta lo siguiente:

1. La Ordenanza NB 3857 que aprueba la URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLOPROGRESIVO A FAVOR LOSCOPROPIETARIOSDEL INMUEBLE EN ELQUE SE

ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO MEJORAS DANIEL SERRANO Y EL COMITÉ
PROMEJORASDELBARRIOPRIMAVERADEL SUR, UBICADOSEN EL SECTOR LA LIBERTAD
PARROO.UIATURUBAMBA (ANTESCHILLOGALLO),sancionada el 2 de julio de 2010.

2. De acuerdo al Artículo 13 de la Ordenanza N9 3857, referente De la protocolización de la
ordenanza, manifiesta: "....Los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro Mejoras del Barrio
Primovero del Sur, se comprometen en el plazo de ciento ochenta días contados a portir
de la fecha de sanción de la ordenanza aprobatoria a protocolizar e inscribir en el
registro de la Propiedad del Contòn Quito con todos los documentos habilitantes, el acto
decisorio del Concejo que de corácter porticular autorizo la oproboción de la
urbonizoción......."

Garcia Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 2287 193
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3. En e\ Artículo 4 de la Ordenanza NB 3857, referente al Área verde y área de
equipamiento comunal, en la parte pertinente manifiesta: "....el Comité Pro Mejoras

Daniel Serrono y el Comité Pro Mejoras del Barrio Primavero del Sur compensarán en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que están
sujetos a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, que es el 4.07% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a dos
mil ciento dieciséis metros cuadrados con noventa y siete decímetros cuadrados
(2.116,97 m2)...."

4. Mediante Trámite NE MDMQ-DMF-2011-8609, la Dirección Metropolitana Financiera
con fecha 14 de julio de 2011, emite la Resolución N9 425 aceptando la petición
presentada por el señor Galo Serrano y el señor Edison Tiranta Presidente y Tesorero del
comité Promejoras del Barrio Manuel Serrano en el cual solicita la concesión de
facilidades de pago de la ÁreaVerde según oficio 4182 del 30 de mayo de 2011, Título

que se encuentra emitido a nombre de la señora Serrano Lozada Brígida Efigenia.

5. Con fecha 23 de septiembre de 2011, La Dirección Metropolitana de Catastro, a través
del Programa Servicios de Catastro y Gestión Catastral Barrios de Interés Social emite
Informe Técnico NE 038-GCBIS-2011 de Ingreso del Barrio Daniel Serano y Primavera del
Sur al catastro Inmobiliario de Quito, en la cual hacen la descripción de 232 lotes, de los
cuales 178 lotes corresponden al Barrio Daniel Serrano y 54 lotes al Barrio Primavera del
Sur.

Conclusión

Considerando el tiempo transcurrido desde la sanción de la Ordenanza N° 3857, es
pertinente realizar una inspección técnica para determinar que no se hayan producido
modificaciones respecto de las cabidas y linderos de los lotes individuales, áreas verdes y
comunales y secciones de las vías aprobadas; y, que legalmente no se efectuaron
transferencias de dominio durante este tiempo con el fin de emitir el informe técnico-legal
que establezca la factibilidad de una reforma de la Ordenanza N° 3857 en forma integral o

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193
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en la parte pertinente a la ampliación del plazo para la protocolización de la Ordenanza y
entrega de escrituras.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

I g. Diego ÒÁvilà
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Etaborado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 18-06-2012

Revisado por: Dra. Jenny Romo Fecha: 18-06-2012

Garcia Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193
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METROPOLITANO

Elizabeth CabezaS NOMBRE:...... ...............

PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ADMINISTRACION METROPOLITANA.

Presente.-

De nuestras consideraciones.-

GALO MARCELO SERRANO LO7..ADA en su calidad de Presidente y Representante
legal del Comité Pro mejoras del Barrio Daniel Serrano; ante ustedes atentamente digo y
solicito:

1. El Comité Pro mejoras del Barrio Daniel Serrano fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 030 de 1 de agosto de 1995, y el Comité Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur fue constituida mediante Acuerdo ministerial No. 00705 del 21
de enero de 1999. La Mesa Institucional de Trabajo, conformada por la Secretaria
de Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Catastro, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo , contenido en la Resolución
Administrativa No. A-070 del 7 agosto de 2011, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 303 del 25 de febrero del 2010, para que la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial autorice la Aprobación de la ordenanza de la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras Daniel Serrano y
el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur.

2. El Distrito Metropolitano de Quito, con fecha veinte cuatro de juniodel dos mil diez,
expide la ordenanza municipal numero Tres mil ochocientos cincuenta y siete para
la aprobación de la Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo del
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO DANIEL SERRANO Y EL COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIOPRIMAVERA DEL SUR.

3. El Articulo trece de la Ordenanza Municipal indica textualmente .- "De la
protocolización de la ordenanza .-Los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro
mejoras del Barrio Primavera del Sur, se compromete en el plazo de ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, a protocolizar e inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito con todos los documentos habilitantes, el acto decisorio del Consejo que de
carácter particular autoriza la aprobación de la urbanización, de conformidad con el
artículo 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario el Consejo
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dejara sin efecto esta autorización, notificación del particular a la Comisaria de la
Zona para que inicie las acciones pertinentes."

4. A partir de la sanción de la Ordenanza Municipal y de la notificación de la misma
los directivos del Barrio iniciamos con él, procedimiento de protocolización e
inscripción de la Ordenanza Municipal, es protocolizada en el mes de enero de
2011, luego de haber protocolizado nos dirigimos al Registro de la Propiedad para
su inscripción, para lo cual nos solicitaron la transferenciade dominio de las Áreas
Verdes.

5. En Avalúos y Catastros hemos procedido el trámite correspondiente para obtener
las claves catastrales de las ÁreasVerdes de nuestro barrio.
Es así que con fecha 8 de mayo del 2011 se nos entrega las claves catastrales de

las ÁreasVerdes para poder realizar el convenio de pago de las ÁreasVerdes.

6.- Con fecha 14 de juliodel 2011 celebramos el convenio de pago entre el barrio Daniel
Serrano y la Dirección Metropolitana Financiera con el debido plazo de 180 días (6
meses).

Lo cual hasta la presente fecha hemos cancelado económicamente la cantidad de:
A. 20% del total = 8.469.05
B. 4 mensualidades = 23.388.2
C. Total cancelado = 31.857.25

7.- Después de firmar el convenio con la dirección Metropolitana Financiera, procedimos
con todos los documentos habilitantes solicitando a la procuraduría Metropolitana
se elabore la respectiva minuta para transferencia de dominio de las Áreas
Verdes a favor del Ilustre Municipio de Quito.

8.- Solicitamos muy comedidamente a través de usted Economista Elizabeth Cabezas
Concejal y Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

La modificatoria de la Ordenanza número 3857 en cuanto se refiere al plazo para la
celebración de la respectiva minuta e inscripción en el Registro de la Propiedad de
Quito.

Cabe indicar que la directiva del Barrio hemos solicitado con fecha 20 de mayo del
2011 una prórroga de 6 meses para seguir con los trámitescorrespondientes.

Lo cual no hemos recibido ninguna respuesta a nuestro pedido.

Por la favorable atención prioritaria que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros
debidos agradecimientos

Adjuntamos los siguientes documentos:

1. Ordenza Municipal
2. Nombramiento Directiva
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3. Copia expediente numero 30832011 suscrito por el Subprocurador Metropolitano.
4. Copia de oficio enviados a la Secretaria General del Consejo
5. Convenio de Pago ÁreasVerdes

Atentamente

GALO ARCELO SERMNO LOZADA

Presidente y Representante legal

Comité Pro mejoras del barrio Daniel Serrano

CEL: 092576351

TELF:2690851



079

REPÚBUEADEEECUADOR INS CON FRE
F SIONAL E133311222

DIRECCÓNGENERALDEREGISTROCVIL
IDENTIFICAtlÓN LACÓ¾ APELUDOSY NOMBRE5DELPADRE

SERRANO DANIEL
CIUDADANIA No

APELLlDOSTNOMBREEDEËA MADR70339592-9 LozADA RosA CAR1mELI
DDOS MBRES

NG DAy LUGAR¥ FECHADEEXPEDIC

95R2 041

FE2 P A

Il sada



078

Procuraduria 1 ÑOV2011
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 3083-2011

Señor Señor
Galo Marcelo Serrano Lozada César Humberto Parco Carvajal
Presidente y Representante Legal del Presidente y Representante Legal del
Barrio Daniel Serrano Barrio Primavera del Sur
Presente.- Dir. Panamericana Sur Km. 14.5 entre los

Barrios Victoria y Paquisha.
Teléf. 3003166 / 094073071

De mi consideración:

En atención a su requerimiento formulado mediante petición ingresada a la Procuradutía el
12 de octubre de 2010, en la cual solicita se sirva otorgarnos la minuta de transferencia de
áreas verdes y equipamiento comunal a favor del Municipio Metropolitano, al respecto
informo:

De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza 3857 dispone: "De la putocoßzadónde la
ordenanza.- Los copmpietanos del inmueble en el mal se enmentra asentado el Comiti el Comité
PowejorasDamel Serranoy el ComitiPomejoras delBarrioPrimavera delSur, se compromete en el
plažode dento ochenta días,contados a partirde lafechade su sandón de la ordenanza apmbatoria, a
pmtocoßzare insaibir en el Regista de la Pmpiedaddel Canidn,Quitocon todos los documentos
habilitantes, el acto decisoriodel Concejoque de carácter parumlar autoriza la apmbadón de la
urbanizadón, deconformidad con el artículo 210 de la LeyOrgánica deRégimenMuniapal, caso contrario
el Concejodejarãsin afecto esta autorizadón, nonycándose delparticulara la Comisariadela Zonapara
que inide las aaiones pertinentes"

De lo expuesto cabe señalat que el pla20 para la protocolización e inscripción es de 180
días, que corre a partir de la sanción de la Ordenanza, es decir desde el 2 de juliode 2010, a
la fecha han transcurrido más de un año cuatro meses, por lo que dicho plazo ha fenecido,
correspondiendo de así considerar pettinente la patte interesada en el presente caso,
solicitat al Concejo Metropolitano la modificatoria de la Ordenanza No. 3857, en cuanto se
refiere,al-plazö liiiila celebración de la respectiva escritura pública de autorización de la
Urbanización, la ampliació del mismo, tomando en consideración el artículo 367 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Atentamente,

Abg. Pablo A. Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Adj: devuelvo carpeta con documentos,

ca./ 11.11.2011
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Quito,20-05-2011

Economista 2.ÛÑAÏ201)
Elizabeth Cabezas '?S
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Administración Metropolitana

Presente

Yo Galo Marce a Serrano Lozada, Ecuatoriano mayor de edad casado en
mi calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Daniel Serrano

de Guamaní de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano Provincia de
Pichincha ante usted con todo respeto solicito muy comedidamente.

Se nos conceda una prorroga por el tiempo de 6 meses para poder
continuar y cumplir con los requerimientos de la Ordenanza Municipal N°

3857 del 2 de Julio del 2010 cómo es de conocimiento de usted
ingresamos el Oficio con fecha 2 de Septiembre del 2010, solicitando se
nos rectifique algunos numerales que no están de acorde con nuestro
sector.

Además le informamos en la Administración Quitumbe en el
Departamento Regula tu Barrio lo cual dirige la Doctora Jenny Romo
nuestro pedido mediante oficio permaneció por el tiempo de 6 meses sin
dar el respectivo trámite lo cual informamos en Asamblea General y se
resolvió.

1.- Dejar sin efecto nuestro pedido

2.- Por pedido de la Asamblea General se resolvió trasladarnos con
nuestro Asesor Jurídico al despacho de la Doctora Romo el día Jueves 10

de Febrero del 2011 a las 12 horas en la cual tuvimos una respuesta
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Pese a esta situación a nuestro pedido hemos seguido el trámite
correspondiente.

Para los fines consiguientes adjuntamos copias de la Ordenanza Municipal
N°3857 notarizada.

Copias de oficios ingresados a la Secretaría General del Consejo por la
atención favorable que se digne dar a la presente aprovechamos la
oportunidad para presentarie nuestros sentimientos de consideración y
estimas permanentes.

Atentamente

Sr: Galo Serrano
e a dison Tipanta

092576351
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Economista
ELIZABETHCABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
ADMINISTRACION METROPOLITANA
Presente.-

GALO MARCELO SERRANO LOZADA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, en
mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio "DANIEL SERRANO", de
Guamaní, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, ante
usted, con todo respeto comparezco y digo:

Con fecha 2 de Septiembre del 2010, presenté una petición de rectificación ylo
modificación de la Ordenanza Municipal No. 3857, expedida el 2 de Julio del 2010, en los
puntos que constan detallados en dicha petición.

Con el interés y afán de agilitar la legalización y entrega de los Títulos individuales
a favor de los socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "DANIEL SERRANO" y Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Primavera del Sur", de acuerdo a la Resolución tomada por la
Asamblea de socios llevada a efecto el día domingo 6 de Febrero del 2011, se ha
decidido dejar sin efecto en su totalidad la petición presentada el 2 de Septiembre del
2010, cuya copia, para mayor conocimiento adjunto. De tal manera que, me allano a los
términos de la Ordenanza aprobada y solicito a usted, se digne dar trámite urgente a esta
mi petición.

Para que se proceda con conocimiento de causa, tambiénadjunto firmas de los
socios, en ese sentido, con lo que se demuestra la decisión tomada.

De ser necesario, para recibir mis notificaciones, señalo la Casilla Judicial No. 269,
del Palacio de Justifica.

Por ser justay legal mi petición, espero ser atendido conforme solicito,

Firmo con mi Abogado Patr$cinador

Galo Serrano Lozada.

Cc:
- Administradora Zona Quitumbe
- Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito
- Procuradurfa Metropolitana
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CONTROL CATABTRAL C I M A 05/08/2011
BOSOUEE G MIGUEL FICHA CATASTRAL CIEISOL

lŠ62530.
3340925002 09 MUWICIPAL 05

MUNICIFIO DE QUITO
CIUDAD

CALLE 1
89000 GIBMANI AIVA: 101 54 40, 00
89045 D SERRANO Y PRIMAVESA DL 3DR Catast: 2öf01/1989

Escritura: 26/01/1989 Mov.: 05/08/2011
Notaria : 17 Exoneraci: PROP MUNICI. Oficio: 17500

1872 Frente: 14,59 Mts A Actual Anterior
T::rmne: 978,49 32,00 24.911,68 Or00

Res.: SOSQUES GM Constru:
.

0,00
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejotus:

FactorT: 24.911,68 0,00
PactorV: 0,000000 S 0,00 3

3
RESPONSE: SIGUIENTE ANIO RECLAMO CORRECCION

PF 1 HELP 2 PRV S END 5 IMP 9 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 BCL 12 LOG
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CGyngoL C15mßTRAL C I M A 05/08/2011

goggUE2 G MIGUEL FICHA CATASTRAL CIE120L
§§62529j

ggöi20009 | 07 MUNICIPAL 05
MUNICIPIO DE QUITO

CIUDAD
C&LLE 4

89000 GUEMANI AIVI: 101 54 40,00
89045 D SERRANO Y PRIMAVERA DL SUR Catast: 26/01/1989

Escritura: 26/01/1989 Mov.: 05/08/2011
Notaria : 17 Exoneraci: PROP MUNICI. Oficio: 17502
AB12 Frente: 46,40 Mts & Actual Anterior

Terreno: 830,84 28,84 22.275,47 0,00
Ras.: BOSQUE2 GM Constru: 0,00

Comunal:
T.Comun:
1.Abier:
Hejoras:

FactorT: 22.275,47 0,00
FactorV: 0,000000 8 0,00 8

8
RESPONSE: SIGUIENTE ANIO RECLAMO CORRECCION

PF l HELP 2 PRV 2 END 5 IMP 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIW 11 RCL 12 LOG
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CÒWMOis Ch?ASTRI. CZM A 08/08/2011
BoggüEE S gl. FICHE CATAB12AE. CIE180I.

anno)modh os umsezwas. os
umzerszo as auzzo

CIUDED
CLI.E.E 5

09000 UURMENI AIVA: 101 54 60, 00
89045 D SERR3MD T RRIMLVERA DI. Em Catame: 26/01/1989

Esarienza: 26/01/1989 Now.: 05/08/2011
Noensim : 19 E-•aai: REDE MUNICI. Ofielo: 19582
A072 Fremme: 60,15 Mtm & Assus1 Anterior

Umsteno: 898,14 42,99 89.888,17 0,00
Ras.: 50800E5 SM Constan: 96,00 150,00 14.400,00 0,00

Camunal:
T.Camum:
1.Abier:

.
Nejamas:

Fantos?: 59.998,17 0,00
FantazV: 0,000000 5 0,00 3

3
RESECMSE: SIIBUIEWEE ANIO RECI.BMD CŒRECCION

Br 1 EIBLE 2 URY S END 5 IMP 6 WI 9 000 0 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCI. 12 LOG
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CONTROL CATASTRAL C I M A 05/08/2011
BOSQUES G MIGUEL FICHA CATASTRAL CIE120L

218625-41,

-2240944042: 07 MUNICIPAL 05
MONICIFIO DE QUITO

CIUDAD
CALLE 7

89000 GUAMANI AIVA: 101 54 40,00
89045 D SERRANO Y PRIMEVERA DL SUR Catast: 26/01/1989

Escritura: 26/01/1989 Mow.: 05/08/2011
Notaria : 17 Exoneraci: PROP MUNICI. Oficio: 175ô4
A.872 Frente: 45,65 Mts A 3atual Interior

Terreno: 661,19 44,22 29.242,54 0,00
Res.: 80800E2 GM Constru: 0,00

Comunnl:
T.Comun:
1.Abier:
Mejoras:

FactorT: 29.242,54 0,00
FagtorV: 0,000000 8 0,00 S

8
RESPONSE: SIGUIENTE ANIO RECLAMO CORRECCION

PF 1 HELP 2 PRV 2 END 5 IMP 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIW 11 RCL 12 LOG
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CONTROL CATASTRAL C I M A 05/08/2011
BOSQUE2 G MIGUEL FICHA CATASTRAL CIE130 L

1262542,
3340944051 07 MUNICIEAL 05

MUNICIPIO DE QUITO
CIUDAD

1 CALLE 6
89000 GURMANI AIVA: 101 54 40, 00
89045 D SERRANO Y PRIMAVERA DL SUR

Escritura: 26/01/1989 Mov.: 05/08/2011
Notaria : 17 Exoneraci: PROP MUNICI. Oficio: 17586
1872 Frente: 11,56 Mts A Actual Anterior

Terreno: 191,05 46,26 8.829,34 0,00
Res.: BOSQUE2 GM Constru: 0,00

Camunal:
T.Comun:
A.Abier:

- Mejoras:

FactorT: 8.839,24 0,00
FactorV: 0,000000 0,00

RE3PONSE: NORM&L RECLAMO CORRECCION
EF 1 HELP 2 FRV 2 END 5 TWP 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG
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OL CATA3TRAL C I M A 05/08/2011

osQUE2 G MIGUEL FICHA CAT13TRAL CIE130L

1362543
3240944076 : 07 MUNICIPAL 05

MUNICIPIO DE QUITO
CIUDAE

ALLE 8

89000 GUAMANI AIVA: 101 54 40,00

89045 D SERRANO Y PRIMAVERA DL SUR Catart: 26/01/1989

Escritura: 26 01/1989 Mov.: 05/08/2011

Notaria : 17 Exoner-ci: PROP MUNICI. Oficio: 17587

1872 Fr-nte: '64,32 Mtm A Actual Anterior
Terreno: 1.282,85 35,57 45.676,25 0,00

Ree_: EOSQUEZ GM Constru: 0,00
Comunal:
T.Comun:

A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 45.676,25 0,00

FactorV: 0,000000 3 0,00 3

8
RE32ONSE: SIGUIENTE ANIO REChaMO CORRECCION

PF 1 HELP 2 FRV G END 5 IMP 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM ll RCL 12 LOG



068
Dirección ./

General useen

TRAMITEN°: MDMQ-DMF-2011-8609

ASUNTO: SE ATIENDEPETICIÓNDE FACILIDADES
DEPAGO

ADMINISTRADO: SERRANOLOZADABRIGIDAEFIGENIA

RESQLUCIÓNN° 425

LADIRECCIÓNMETROPOUTANAFINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el artículo342 del CódigoOrgániçode OrganizaciónTerritorial,Autonomíay Descentralizacióndispone
que la recaudaciónde los ingresosde los goblemosautónomosdescentralizadosse hará directamentepor la
unidadfinanciera.

Queel artículo346del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomiay Descentralizaciónmanifiesta
que el tesoreroestáobligadoa recibirelpagode cualquiercrédito,sea este totalo parcial,seantributarioso de
cualquierotroorigen.

Que el ConcejoMetropolitanode Quitoexpidela OrdenanzaNo.3791de concesiónde facilidadesde pago a
los contribuyentesque nopuedencancelarde contadosusobligacionesnotributarias.

Que mediante Resoluciónde AlcaldíaNo. A0088 de 19 de diciembre de 2006, se delega a la Dirección
MetropolitanaFinancierala emisiónde títulosde créditopor obligacionesno tributariasa instauraren su
correspondienteámbitode gestiónlosmecanismosy procedimientosnecesarios paraatender las inquietudes y
losreclamosque presentenlosadministrados.

Que medianteoficiosin númerode 06 de juliode 2011el señorGalo Serrano y el señor EdisonTiranta,
Presidentey Tesorerodel comitéPromejorasdel BanioManuelSerranosolicitaun Conveniode Pago por
conceptode Area Verde segúnoficio4182del30 de mayode 2011;y,

1. RESPECTOA LAAREAVERDEPENDIENTEDEPAGO

1.1 Revisadoel sistema de recaudaciones,se verifica que se encuentraemitidoun Títulode crédito
signadocon el N°61003417360-2011,a nombrede SerranoLozadaBrígidaEfigeniaconel siguiente
detalle:

ValordelaAreaVerde 42.339.40I
20%(Ofertaminimade pago) 8.469.05I ÷$1.00 Ser.Adm+

Intereses.
Sub total 33.870.35!
MásServiciosAdministrativos 1.00
intereses 380.36
Valoradeudadoal08/0712011 34.251.71
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1.2 Mediante impresión del sistemaRehosting,se determinaun pago confecha 07 de juliode 2011que
corresponde al valor cancelado correspondientea la ofertadel pago inicialno menoraf 20% de la
obligación,esto es, USD$8.469.05más serviciosadministrativosy másintereses.

En ejerciciode las atribucionesque le otorganlos artículos1 y 3 literalc) de la OrdenanzaMetropolitanaNo.
3791de 05 de febrerode 2009.

RESUELVE:

1. ACEPTARla peticiónpresentadapor el señorGaloSerranoy el señorEdisonTiranta,Presidentey
Tesorero del comitéPromejorasdel BarrioManuelSerrano en la cual solicitala concesiónde
facilidadesde pago de la Area Verdesegún oficio4182 del 30 de mayode 2011, Tituloque se
encuentraemitidoa nombrede la señoraSerranoLozadaBrigidaEfigenia.

2. CONCEDERa la señoraSerranoLozadaBrigidaEfigeniael plazo de seis meses para que realicela
cancelacióndelvalorpendientede pagosobreelcualsolicitólaconcesiónde facilidadesde pago;

3. INFORMARa la contribuyente,que el saldo de la obligaciónsobrela que se concedeel conveniode
facilidadesde pago es de USD$33.870.35,más intereses y serviciosadministrativosque deberá ser
pagado en seis dividendosmensualesde la siguientemanera:de acuerdo a la tablade amortización
referencialadjuntaa este documento,los primeroscincodias de cada mesa partir de agosto cuyo
abono se aplicarádirectamenteal Titulo de créditohasta que se haya cancelado la deuda en su
totalidad.

4. LAFALTAde pago del anticipodel 20% inicialo la no cancelaciónde dos cuotasparciales,dejará
insubsistente la concesiónde facilidades de pago, debiendola TesoreríaMetropolitanadisponer la
accióncoactiva.

5, DISPONERla ejecucióndel presente acto administrativoa los señores:Tesorero Metropolitano,
ContadorGeneral.

6. NOTIFICARcon la presenteresoluciónafseñorGaloSerranoy el señorEdisonTiranta,Presidentey
Tesorerodel comitéPromejorasdel BarrioManuelSerrano y a la señoraSerrano Lozada Brigida
Efigeniapara el efecto; Notifiqueseen la secretariaGeneralde la DirecciónMetropolitanaFinanciera,
de esta ciudad.

Quito,a 14 de juliode 2011.

Eøo. är ö Ãöösta
DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO

Fecha Sumilla

FJaboradopor. MauricoMunilo 14/07120

n aón responsable
Alexis Muullo MIO712011

Lic.RitaFemánnez
Supervisado pon Catalán NJO712011
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DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA

TESQRERÍA METROPOLITANA
2.o TABLA DE AMORTIZACtÓN

DEUDOR: SERRANO LOZADABRIGIDA EFIGENIA
DESGLOSE

Catos al 14 de juiiccel2011 valor 42.3391
Anonos capital 8.469,05

Sado Deuca 33.870.35 sAL.noPonPAGAR 33.87G,36
Piazo meses intereses

i anuai = serviciosAdministrativos

Fecha de concesión= 14107$201 costa..ardisimi..
i Tensuai = 0.70% AL won2o11 34.250,71
Fecha primer pago= (_ _05¾

DESARROLLO
Factar/Int. 63.39

Fac:cr Fio sobre saldo adeudado: 5.783,88

TABLA DE AMORTIZACIÓNREFERENCIAL

1 05/08/2011 28 322.94 5 547.41 236.25 5.783.ôôl 53.39 0.00 5.847.05
2 05iC902013 22.735.83 5 586,11 197,55 5.783.661 63,39 0.00 5.847.05
3 05/10/2011 17.111.76 5.ô25.07 158,59 5.783,661 63.39 0.00 5.847,05
4 06/1112011 11.447.45 5.664.31 119,35 5.783.681 83.39 0.00 5.847.05
5 05/1212011 5.743.64 5.703.81 79.85 5.783.66 ô3,39 0.00 5.847,06
ô 05/01/2012 0,00 5.7a3.64 40.CB 5.783,70 63.39 0.00 5.847.09(
, - TOTAL 33370,35 831,65( 34.702,00 - 388;36 0,00 3E082,36)

NOTA: Si alguna de tas fechas de pago coincidecon un<1fafeliado. Testivo o fin as semana, su aago deterà efectuarse al primer día hábil posteriora èsta tecna.

ELABC OR: REVISADO POR:

ind. Ma a Munilo Um Rita Femànaez
SERVI R MUNICIPAL TESCRERA ME¯RCPOUTANA
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A A
Direcci¿nketropolitana Financiera

TítúlŠk C dito ;:* lb 31lÌÉSVARIOS
Titulo de Crécito: 61003417360 Fecha de Emision: 2011-06-08

Año Tributacicn: 2Û$ Fecha de Pago: 2011-07-07

luformación Personal:
ceuia muc: 00001701053934

Contribuyente. SERRANO LOZADA BRIG1DA EF1GENIA

(1bïcacióno
c:ave catastral: Predio: 0004182

cirec on: Let. Casa:
sarrio: Parroquia: QUITUMBE

Placa:
00000

Tnformaciárc

Descripción:

OF 4182 DEL 30 05 2011 AREA FALTANTECOMPLETAR PORCENTAJE
AREAS VERDES AL 4 07

Concepto:

10% AREACOMUNAL $ 8,469.06
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
INTERES X MORA TRIB $ 79.95

Forma 36 239 CHQ Preio 0.00
calero: JOHN ANTONIO insatec:en: INTERNACIONAL Le o o

ventario: jeanchez Agene:a: DIRECCION METROPOLITANMNAN8,550.00
Trans. Municoar 879983 Trans sacco y .8,550.00

Eiigastantag?
CHQ 0.00

1/1



MUNICIP!O DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcgión Metropolitana Financiera

VARIOS
Título de Crèdito 61003417360 Fecha de Emisión: 2011-06-08

Ano Tributación 201.1 Fecha de ago: 2011-08-02

información Pensonaft

caduta i Rec: 00001701053934

Centrheyente: SERRANO LOZADA BRIGIDAEFIGENIA

Unicación: =

Predio: 0004182
C;ave Catastral:

Let. Casa:
Direccion:

QUITUMBE 00000Barrio. Parroquia: Placa:

luformación:

Descripción
OF 4182 DEL 30 05 2011 AREA FALTANTECOMPLETARPORCENTAJE
AREAS VERDES AL 4 07

Concepto:

10% AREA COMUNAL $ 5,754.95
SERVICIO ADMINISTRA$ 1.00
INTERESX MORA TRIB $ 91.10

Forma de Pago: CHQ Parciat 0.00
cajero: MALACATUS GANCINOnstitucion: INTERNACIONAL SeaTae"

2°

ventanna: malacatus Agencia: QUITUMBE sue:otae 5,847.05

Tens.vonicipa 966856 Trans.sacco: Total 5,847.05
lhiþädantes

CHQ 0.00

1/1
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A A
Dirección Metropolitana Fmanciera

:Tg e Crédito
61003417360 2011-06-08

Titulo de Crèdito Fecha de Emisión: 2011-09-05
Año Tributacion Fecha de Pago:

1053934
Cádula / RUC: SERRANO LOZADA BRIGIDA EFIGENIA

Contribuyente:

Ubicación: Predio: 0004182
clave catastral: . Let Casa:

Direccion: QUITUMBE 00000
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

DEL30 05 2011 AREA FALTANTECOMPLETARPORÖENTAJE
AREAS VERDES AL 4 07

o
Concepto:

10% AREA COMUNAL $ 5,707,53
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
INTERES X MORATRIB $ 138.52

CHQ 0.00
Forma de Pago: Parcial:

MARCOVINICIO INTERNACIONAL Descuente o -

cajero:
malvarez

institución:
QUITUMBE

Rebaja de Lay
5,847.05

1066853
Agencia: - Subtotal:

5,847.05
Trans Municipa Trans. Banco: Total:

0.00

RECCION METROPObiTANA Pag ;
FINÃN€lËRA TRIEÚTARIA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO 1
Dirección¾etropolitana Financiera

Crédito N4mt g ig gg
Titulo de Credito: 610Û341Î3ÛÛ Fecha de Emisión:

2Û11-Û6-ÛS

2011 2011-10-06
Año Tributación: Fecha de Pago:

Información Personal:

Cádula! RUC:
00001701053934

Contribuyente:
SERRANO LOZADABRIGIDA EFIGENIA

Ubicación:
Predio: 0004182

Clave Catastral:

Dirección:
QUlTUMBE 00000

Barrio: Parroquia: Placa;

Informacián:

Descripción:
OF 4182 DEL30 05 2011 AREA FALTANTECÓMPLETARPORCENTAJE
AREAS VERDES AL4 07

c
Concepto:

10% AREACOMUr AL $ 5,663.80
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
INTERES X MORA TRIB $ 182.25

Forma de Pago: ÛHO Parcia 0.00
cajero: MARCOVINICIO inst¡toelen INTERNAC AL ca"Se"

ventanma: malvarez Agene;a QUITUMBE
'

sumota 5,847.05
Trans. Municipal: 1158076 Trans. Banco yo

5,847.05
Importante-

CHQ 0 00

oiRece oN METRCPCUTANA 39

FINNIClERA / TRIBUTARJA



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO ,

Dirección Metropolitana Enasacra

e Crédito 066 18 15 b 5 5
Titulo de Crèdito: 61003417360 Fecha de Emision:

2011-06-08

2011 2011-10-06
Año Tributación: Fecha dÞ Pago:

Informaciárt Personat

cadu<a Ruc;
00001701053934

contribuyente:SERRANO LOZADA BRIGIDAEFIGENIA

Ubicaciale
Predio: 0004182

clave cataavat: Let Casa:
Dirección:

QUITUMBE 00000
Barrio: Parroquia: Placa:

Informació

Descripción:
OF 4182 DEL 30 05 2011 AREA FALTANTECOMPLETAR PORCENTAJE
AREAS VERDES AL4 07

10% AREACOMUNAL $ 5,663.80
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
INTERES X MORATRIB $ 182.25

Forma de Pago: CH re 0.00
ca;ero MARCO VINIClO insmac:on: INTERNACI NÀL

ventsen malvarez agere:a: QUITUMBE 5,847.05
Trans Munic;pa 1158076 was. a 5,847.05

Mspectan
CHQ 0.00

1/1
CRIECC CN ½ TR F LITANA Paal:

FINAiyCERA/TR USPlA



Dirección $60 Å
Metropolitana 1
de Catastro ggggggg

Administración

General
Quito, 40 g9 2¶

Señor
Galo Serrano
PRESIDENTE DEL BARRIO "DANIELSERRANO"
Presente

Señor presidente:

En atención al oficio s/n que se tramitacon la hoja de control No.004980 DMC de junio
15 de 2011, mediante el cual solicitó a esta Dirección los números de predios y
claves catastrales del barrio "Daniel Serrano y Primavera del Sur" ubicado en la
parroquia Guamaní.

Para su conocimientoy demás trámitespertinentes, adjunto al presente la Dirección
Metropolitana de Catastro remite el Informe Técnico N° 038 GC-BIS relacionado con el
ingreso al Catastro de 239 lotes del barrio "Daniel Serrano y Primavera del Sur"
aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Municipal N°
3857 de julio2 de 2011.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

DI OLITANO DE CATASTRO

Elaborado Csotomayor / Servidor Municipal
por 23-09-2011

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 23-09-2011

por Emontafio / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 23-09-2011

HC 7383 - DMC,004980 - DMC I
Oficio N° 129 -- GCBIS-2011



© . ., 059
DMrco7o

tana
de Catastro 42

Administración

General

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORMETÉCNICO N° 038-GCBIS-2011

INGRESO DEL BARRIO DANIELSERRANO Y PRIMAVERA DEL SUR AL CATASTRO
INMOBILIARIODE QUITO

FECHA: Quito,23 de septiembre del 2011

• Mediante Ordenanza N° 3857 del 2 de juliode 2010, el Concejo Metropolitano de
Quito aprobó la regularización del barrio DANIEL SERRANO Y PRIMAVERA
DEL SUR, ubicado en la parroquia de Guamaní con los siguientes datos
técnicos:

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD %
MUMERODE LOTES 232 Unid
NUMERODE AREAS VERDES Y COMUNALES 6 Unid
AREA DE AFECTACIONVIAL 1 Unid
AREADE LOTES 52.004,15 M2 64,60
AREAVERDE TOTAL 4.643,57 M2 S,77
AREA VIASTOTAL 13.994,50 M2 17,38
AREATOTAL DE AFECTACION 9.857,72 M2 12,25
AREATOTAL DEL BARRIO 80.499,94 M2 100,00
IDENTIFICACIONPREDIAL 1366394
HOJA CATASTRAL 33409-45-001
PARROQUIA Guamani

CROQUIS DE UBICACIÓN

DANIELSERRANOY
PRIMAVERADELWR



Dirección 05 8
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

• Con oficioN° 4436 ingresado con Hoja de Control N° 7383 de agosto 23 de 2010
la Secretaria General del Concejo remitió a esta Dirección copia certificada de la
ordenanza N° 3857, planos aprobados, para conocimientoe ingreso al Catastro
de los respectivos lotes.

• La unidad Gestión Catastral Barrios de Interés Social procedió a verificar lo
dispuesto en la ordenanza, planos, escrituras del predio global, certificado de
hipotecas y gravémenes, pago del impuesto predial actualizado, solicitarAivas y
asignar Claves Catastrales a 239 lotes regularizados incluyendo áreas verdes,
comunales y 1 área de afectación vial los mismos que se han incorporado al
catastro inmobiliariode Quito.

Por lo expuesto se informa que el 8 de septiembre de 2011 se han registrado en el
Catastro Inmobiliario de Quito 232 lotes, 6 áreas verdes, comunales y 1 área de
afectación vialconformese detalla en el siguiente cuadro:

LISTADODE PREDIOSY CLAVESCATASTRALES

URBANIZAC10NDE INTERESSOCIALDE DESARROLLOPROGRESIVOA FAVORDELCOMITÉ
PROMEJORASDELBARRIO

" DANIELSERRANOY PRIMAVERADEL SUR "

PARROQUIA:GUAMANÍ ORDE14ANZA:N©03857 DEL 02 /07|2010
TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 1 33409-35-001 1366172
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 2 33409-35-011 1366182
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 3 33409-35-010 1366181
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 4 33409-35-009 1366180
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 5 33409-35-008 1366179
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 6 33409-35-007 1366178
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 7 33409-35-006 1366177
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 8 33409-35-005 1366176
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 9 33409-35-004 1366175
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 10 33409-35-003 1366174
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 11 33409-35-002 1366173
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 12 33409-36-001 1366183
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 13 33409-36-013 1366194
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 14 33409-36-012 1366193
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 15 33409-36-011 1366192
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 16 33409-36-010 1366191
OMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 17 33409-36-009 1366190

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 18 33409-36-008 1366189



Dirección
Metropolitana f/
de Catastro

Administración

General

TITULARDEDOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 19 33409-36-007 1366188
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 20 33409-36-006 1366187
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 21 33409-36-005 1366186
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 22 33409-36-004 1366185
COMITÉPROMEJORAS BARRIODAN1ELSERRANO 23 33409-36-003 1366184
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 24 33409-37-001 1366195
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 25 33409-37-028 1366222
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 26 33409-37-027 1366221
COMITÉPROMEJORAS BARR10DANIELSERRANO 27 33409-37-026 1366220
COM1TÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 28 33409-37-025 1366219
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 29 33409-37-024 1366218
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 30 33409-37-023 1366217
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 31 33409-37-022 1366216
COMITÉPROMEJORASBARRJODANIELSERRANO 32 33409-37-021 1366215
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 33 33409-37-020 1366214
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 34 33409-37-019 1366213
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 35 33409-37-018 1366212
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO i 36 33409-37-017 1366211
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 37 33409-37-016 1366210

I

COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 38 33409-37-015 1366209
i

COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 39 33409-37-014 1366208
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 40 33409-37-013 1366207
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 41 33409-37-012 1366206
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 42 33409-37-011 1366205
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 43 33409-37-010 1366204
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 44 33409-37-009 1366203
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 45 33409-37-008 1366202
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 46 33409-37-007 1366201
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 47 33409-37-006 1366200
COMITÉPROWiE]BARRIOPRIMAVERADELSUR 48 33409-37-005 1366199
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 49 33409-37-004 1366198
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 50 33409-37-003 1366197
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 51 33409-37-002 1Á66196
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 52 33409-38-001 1366223

COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 53 33409-38-029 1366250

COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 54 33409-38-028 1366249

COMITÉPROMEJBAlWO RIÑAVERA DELSUR 55 33409-38-027 1366248



Dirección ty 056
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

TITULARDEDOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 56 33409-38-026 1366247
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 57 33409-38-025 1366246
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 58 33409-38-024 1366245
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 59 33409-38-023 1366244
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 60 33409-38-022 1366243
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 61 33409-38-021 1366242
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 62 33409-38-020 1366241
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 63 33409-38-019 1366240
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 64 33409-38-018 1366239
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 65 33409-38-017 1366238
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 66 33409-38-016 1366237
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 67 33409-38-015 1366236
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 68 33409-38-014 1366235
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 69 33409-38-013 1366234

COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERA DELSUR 70 33409-38-012 1366233
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERA DELSUR 71 33409-38-011 1366232
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERA DELSUR 72 33409-38-010 1366231
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERA DELSUR 73 33409-38-008 1366230
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERA DELSUR 74 33409-38-007 1366229

COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERA DELSUR 75 33409-38-006 1366228
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 76 33409-38-005 1366227

COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERA DELSUR 77 33409-38-004 1366226

COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 78 33409-38-003 1366225
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERA DELSUR 79 33409-38-002 1366224
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 80 33409-39-001 1366251
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 81 33409-39-005 1366255
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 82 33409-39-004 1366254
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 83 33409-39-003 1366253

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 84 33409-39-002 1366252
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 85 33409-40-001 1366256
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 86 33409-40-005 1366259

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 87 33409-40-004 1366258
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 88 33409-40-003 1366257
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 89 33409-41-001 1366260
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 90 33409-41-004 1366263
COMITÉPROMEJORAS BARRIO DANIELSERRANO 91 33409-41-003 1366262

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 92 33409-41-002 1366261



055

IODirección ¡q -

Metropolitana
de Catastro I

Administración

General

TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 93 33409-42-00i 1366264
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 94 33409-42-004 1366267
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 95 33409-42 003 1366266
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 96 33409-42-002 1366265
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 97 33409-43-001 1366268
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 98 33409-43-004 1366271
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 99 33409-43-003 1366270
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 100 33409-43-002 1366269
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 101 33409-44-001 1366272
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 102 33409-44-033 1366304
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 103 33409-44-032 1366303
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 104 33409-44-031 1366302
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 105 33409-44-030 1366301
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 106 33409-44-029 1366300
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 107 33409-44 1366299
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 108 33409-44-027 1366298
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 109 33409-44-026 1366297
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 110 33409-44-025 1366296
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 111 33409-44-024 1366295
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 112 33409-44Á23 1366294
C(3MITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 113 33409-44-022 1366293
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 114 33409-44-021 1366292
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 115 33409-44-020 1366291
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 116 33409-44-019 1366290
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 117 33409-44-018 1366289
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 118 33409-44-017 1366288
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 119 33409-44-016 1366287
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 120 33409-44-015 1366286
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 121 33409-44-014 1366285
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 122 33409-44-013 1366
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 123 33409-44-012 1366283

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 124 33409-44-011 1366282

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 125 33409-44-010 L66281
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 126 33409-44-009 1366280
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 127 33409-44-008 1366279

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 128 33409-44-007 1366278

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 129 33409-44-006 1366277



Dirección Û54
Metropolitana
de Catastro

Administraci6n

General

TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 130 33409-44-005 1366276
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 131 33409-44-004 1366275
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 132 33409-44-003 1366274
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 133 33409-44-002 1366273
COM1TÉPROMEJORASBARRIODAN1ELSERRANO 134 33409-44-034 1366305
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 135 33409-44-063 1366332
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 136 33409-44-062 1366331
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 137 33409-44-061 1366330
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 138 33409-44-060 1366329
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 139 33409-44-059 1366328
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 140 33409-44-058 1366327
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 141 33409-44-057 1366326
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 142 33409-44-056 1366325
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 143 33409-44-055 1366324
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 144 33409-44-054 1366323
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 145 33409-44-053 1366322
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 146 33409-44-052 1366321
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 147 33409-44-050 1366320 |
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 148 33409-44-049 1366319
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 149 33409-44-048 1366318
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 150 33409-44-047 1366317
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 151 33409-44-046 1366316
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 152 33409-44-045
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 153 33409-44-044 1366314
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 154 33409-44-042 1366313
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 155 33409-44-041 1366312
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 156 33409-44-040 1366311
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 157 33409-44-039 1366310
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 158 33409-44-038 1366309
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 159 33409-44-037 1366308
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 160 33409-44-036 1366307
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 161 33409-44-035 1366306
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 162 33409-44-064 1366333
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 163 33409-44-065 1366334
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 164 33409-44-097 1366365
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 165 33409-44-096 1366364



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 232 33409-45-001 1366394
MUNICIPIO DE QUITO AAV 33409-45-011 1362544
MUNICIPIODE QUITO AV1 33409-36-002 1362538
MUNICIPIODE QUITO AV2 33409-38-009 1366231
MUNICIPIO DEQUITO AV3 33409-40-002 1362540
MUNICIPIODEQUITO AV4 33409-44-043 1362541

MUNICIPIO DEQUITO AV5 33409-44-051 1362542
MUNICIPIODE QUITO AV6 33409-44-076 1362543

LOTES 233
AREASVERDES 6

AREADEAFECTACIONVIAL 1
/ TOTALPREDIOS 239

Atentam nte, \

DIRECCION
METROPOLITANA
TW PATARTRA

Arq. Elvis ontaño¡ Cuenca
JEFE DE ROGRAMA UITO
SERVIC S CATASTRALES

paconAMA stimolos
carAernmas

N· 688 y Espejo (593} 2580 290 2283 418 Fax 25/0018

RES ONSABILIDADTÉCNICA

IngfÓeoanny Ortiz Carranza Sr ig el Bosquez
RESPONSABLE PROCESO GC-BIS SE ÁDOR 1UIUNICIPAL



Dirección 05 2
Metropolitana -

de Catastro

Administración

General

TITULARDEDOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 166 33409-44-095 1366363
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 167 33409-44-094 1366362
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 168 33409-44-093 1366361
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 169 33409-44-092 1366360 !

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 170 33409-44-091 1366359 :

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 171 33409-44-090 1366358
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 172 33409-44-089 1366357
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 173 33409-44-088 1366356
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 174 33409-44-087 1366355
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 175 33409-44-086 1366354
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 176 33409-44-085 1366353
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 177 33409-44-084 1366352
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 178 33409-44-083 1366351
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 179 33409-44-082 1366350
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 180 33409-44-081 1366349
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 181 33409-44-080 1366348
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 182 33409-44-079 1366347
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 183 33409-44-078 1366346
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 184 33409-44-077 1366345
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 185 : 33409-44-075 1366344
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 186 i 3340944-074 1366343
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 187 33409-44-073 1366342
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 188 33409-44-072 1366341
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 189 33409-44-071 1366340
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 190 33409-44-070 1366339
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 191 33409-44-069 1366338
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 192 33409-44-068 1366337
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 193 33409-44-067 1366336
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 194 33409-44-066 1366335
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 195 33409-44-098 1366366
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 196 33409-44-125 1366393
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 197 33409-44-124 1366392
COMITÉPROMEJORASBARR10DANIELSERRANO 198 33409-44-123 1366391
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 199 33409-44-122 1366390

COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 200 33409-44-121 1366389

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 201 33409-44-120 1366388
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TITULARDEDOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO

COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 202 33409-44-119 1366387
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 203 33409-44-118 1366386
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 204 33409-44-117 136G385
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 205 33409-44-116 1366384
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 206 33409-44-115 1366383

COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 207 33409-44-114 1366382
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 208 33409-44-113 1366381
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 209 33409-44-112 1366380
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 210 33409-44-111 1366379

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 211 33409-44-110 1366378
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 212 33409-44-109 1366377
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 213 33409-44-108 1366376

COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 214 33409-44-107 1366375
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 215 33409-44-106 1366374
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 216 33409-44-105 1366373
COMITÉPROMEJBARRlOPRIMAVERADELSUR 217 33409-44-104 1366372
COMITÉPROMEJORAS BARRIODANIELSERRANO 218 33409-44-103 1366371
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 219 33409-44-102 1366370
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 220 33409-44-101 1366369
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 221 33409-44-100 1366368
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 222 33409-44-099 1366367
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 223 33409-45-010 1366403
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 224 33409-45-009 1366402
COMITÉPROMEJ BARRIOPRIMAVERADELSUR 225 33409-45-008 1366401
COMITÉPROMEJBARRIOPRIMAVERADELSUR 226 33409-45-007 1366400
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 227 33409-45-006 1366399
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 228 33409-45-005 1366398
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 229 33409-45-004 1366397
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 230 33409-45403 1366396
COMITÉPROMEJORASBARRIODANIELSERRANO 231 33409-45-002 1366395



MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0868-CG.1-DAL-MIES-2011-OF

Quito,01 de septiembre de 2011

Señor
Galo Marcelo Serrano Lozada
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DANIEL SERRANO
Presente--

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 16 de agosto de 20 i I con trámite No.
2789-CAF-SG-MIES-2011-EXT, con veinte y dos fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 9 de
enero de 201L se ha designado la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO", los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso
segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de junio de 2011, se
procede a su REGISTRO, para el periodo 2011-2013, como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE GALO MARCELO SERRANO LOZADA

VICEPRESIDENTE MANUEL SALVADORRODRÍGUEZNAVAS
SECRETARIO MIGUEL ÁNGEL YANCHAPAXI ESCOBAR

T ßORERO EDISON ERNESTOTIPANTA CHICAIZA

LES PRINCIPALES LUIS AMABLEDE LA CUEVA SERRANO

MARCO OLMEDOCHIGUANO TAIPE
CLAESSUPLENTES CRISTINA DEL PILAR CUAMACASNŒNA

CARMITA RAQUEL LARA GUAMÁN

veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,

lamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
Ct. el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "DANIEL SERRANO", deberá registrar a tiempo el ingreso o

exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.cov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTROy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta. el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptaria. y cu ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.
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DE ACUERDO CON/EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO
DIECIOCHO DE LA(ÉY NOTARIAL, DOY FE QUE LA COPIA QUE
ANTECEDE CONŠTANTE DE UNA ËOJA ÚT:L ES AL ALDOCUMENTO/PRESENTADÒANTE LA SUSC lA.-
QUITO A 7 'ÓE OCTUBRE DEL AÑ 2011.- JP

DRA. MARI LA POZO ACOSTA
NOTARfA T WA--PR4MERA¯ÐEt-CAN
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ORDENANZA No. 3857

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el IC-201 278, emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
en sesion del 3 de juniode 2010.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provinciasy cantones tendrán facultades leSislativas en el
Ambitode sus competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los' gobiernos municipales, establece la de planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional,
re8ional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación
del suelo urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la Ley Organica de Régimen
Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo,
en su orden establecen lo siguiente: "Io.- Ejercer lafacultadlegislatim cantonal
a través de ordenanzas; dictar acuerdos o resoluciones, de con(ormidad con sus
competencias; determinar las políticas a seguirse y ßjar las meias de la
mumcipalidad; 3o.- Dirigir el desarrollo fisiœdel ontón y la ordenación
urfranisträn,de acuerdo con las previsionesespeciales de esta Ley y las generales
sobrela materia";

Que, el artículo 123 y siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
establecen el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de con rm Io stabledido en e11
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numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito, le
corresponde especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo
establecido en el artículo 8 numeral 1 ibídem;

Que, el Comité Pro mejoras Daniel Serrano fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 1156 de I de agosto de 1995, y el Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, fue constituido mediante Acuerdo Ministerial
No. 00705 de 21 de enero 1999, ubicados en el sector La Libertad, Parroquia
Chillogallo;

Que, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité
de Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur, adquirieron el veinte por ciento (20%) de los derechos ý
acciones del total de un Jote de terreno ubicado en la Parroquia Chillogallo,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de setenta y ocho
mil trescientos noventa y seis metros cuadrados (78.396,00 m2), mediante
escritura pública de compraventa celebrada el 23 de enero de 2000, ante el
Notario Trigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Nelson Prado, e in rita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 4 de enero 2001;

Que, mediante escritura pública de poder especial . y delegación de poder,
celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito,Doctor Homero
López Obando el 23 de abril del 2008, los señores José Moisés Serrano
Lozada y otros (copropietarios del ochenta por ciento (80%) de los derechos

y acciones del total de un lote de terreno ubicado en la Parroquia
Chillogallo CantónQuito,Provincia de Pichincha, con una superficie de
setenta y lochomil trescientos noventa y seis metros cuadrados (78.396,00
m2), otorgaron poder a favor del señor Galo Marcelo Serrano Lozada para
que realia tod s los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, con el fin de proceder al fraccionamiento,
legalizació a, rbanización y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria
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individuales de adjudicación de lotes para la celebración de las escrituras de

los lotes de terreno resultantes de dicho proceso; 8) La seitora Beatriz
Ashqui se compromete a que todos los socios del Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, entreguen el valor correspondiente al señor Galo
Marcelo Serrano Lozada por el levantamiento topográfico y la elaboraciòn
de los planos de conformidad a las åreas y linderos; 9) Las partes realizarán
las acciones correspondientes para determinar la forma de adjudicar y
escriturar los lotes a sus beneficiarios; y, 10) Las partes se comprometen a no
realizar cobro o reajuste económico alguno por adjudicación de lotes de
terreno que resulten del proceso de legalización del barrio ante el Distrito

Metropolitano de Quito;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por la Secretaria de Territorio,
Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Catastro, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenido en la
Resolución Administrativa No. A-070 de 7 de agosto de 2001, emitió el
Informe Técnico Legal Favorable No. 303 de 25 de febrero de 2020, para que
la Cornisión de Suelo y Ordenamiento Territorial autorice la Aprobación de
la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado
el Cornité de Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio

Prirnavera del Sur.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos Z40 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 63 numerales 1 y 3,
123 y 207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; articulo 8 numeral 1

de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;y artículos
30 y 82 de la

'
rdenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito

Metropolitano d Quito.

4
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Áreade vias y pasajes: 13.994,50 m2
Áreaverde: 4.643,57m2 (8,93%área útil)
Áreatotal del terreno: 80.499,94 m2

Articulo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificaciónde los lotes es la
siguiente:

Zonificación: D3 (D203-80), (D) continua sobre linea de fábrica. (R2) Residencial
mediana densidad.

Zonificación: D5 (D304-80), (D) continua sobre linea de fábrica. (R3) Residencial alta
densidad, para los lotes 212, 213, 214,215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 223, 224, 225,
226,227,228, 229, 230, 231,232, que son frentistas a la Av. Teniente Hugo Ortiz.

Artículo 4.- Áreaverde y irea de equipamiento comunaL- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano
y el Conuté Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, de conformidad con lo que
establece el artículo 210 de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el
artículo II.219 y H.220 de ÇódigoMunicipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito,(tiansfierkal Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitola superficie de cuatžö É seiscientos cuarenta y tres metros cuadradC6 y .

cincuenta y siete decimetros cuadrados (4.643,57 m2) que correspande al 8,93 % del
ûrea útil de lotes que se detallan a continuaciôn:

ÁreaVerde 1
Ubicación: Manzana B. Entre caHe 3, lotes 23, 22, 21, 20, 18, 17,

15, 14, 13, 12.
Superficie: 778,50 m2
Linderos:
Norte: Calle I longitud 15,30m
Sur: Lotes 18, 17 longitud 16,19 m
Este: ,- Lotes 23, 22, 21, 20 longitud 51,28 m
Oeste: .

Lotes 15, 14, 13, 12 longitud 47,99 m

ÁreaVerde 2
Ubicación: / Manzana D. Entre lotes 57, 73, calle 4, lotes 72, 58,

calle 3.
Superficie: 830,84 m2

6

ARIAGENERA
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Linderos:
Norte: Lotes 57, 73 longitud 36,06 m
Sur: Lote 72, 58 longitud 35,79 m
Este: Calle 4 longitud 23.04 m
Oeste: Calle 3 longitud 23,20 m

ÁreaVerde 3
Ubicación: Manzana F. Entre lote 85, calle 5, lotes 88, 86, calle 4.
Superficie: 898,15 m2
Linderos:
Norte: Lote 85 longitud 34,56 m

Sur: Lotes 88, 86 longitud 50,25 m
Este: Calle 5 longitud 17,82 m
Oeste: Calle 4 longitud 34,22 m

ÁreaVerde 4
Ubicación: Manzana K. Entre lotes 140, 154, calle 7, lotes 153,

141, calle 6.
Superficie: 661,17 m2

Linderos:
Norte: Lotes 140, 154 longitud 29,14 m
Sur: Lotes 153, 141 Jongitud 28,91 m
Este: Calle 7 longitud 22,89 m
Oeste: Calle 6 longitud 22,80 m

ÁreaVerde 5
Ubicación: Manzana K. Entre Iotes 146, 147, propiedad

particular, calle 6.
Superficie: 191,05 m2

Linderos:
Norte: Lote 146 longitud 15,09 m
Sur: Propiedad particular longitud 14,95 m
Este: Lote 147 longitud 14,01 m
Oeste: Calle 6 longitud 11,56 m

7

iECRETARIAGENERA
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ÁreaVerde 6
Ubicación: Manzana L. Entre lotes 171, 185, calle 8, lotes 184, 172,

calle 7.
Superficie: 1.283,86 m2
Linderos:
Norte: Lote 171, 185 longitud 39,42 m
Sur: Lotes 184, 172 longitud 39,86 m
Este: Calle 8 longitud 32,34 m
Oeste: Calle 7 longitud 32,20 m

Áre;Afectación Vial

Los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro
Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode manera gratuita y
vohmtaria la Faja de Afectación resultante por la implantación de la Avenida
Teniente Hugo Ortiz.

Ubicación: Manzana LL y manzana M. Entre calle 9, lotes 232,
231, 230, 229, 227, 226, 225, 224, 223, calle Patricio
Romero Barberis, propiedad particular, lotes 212, 213,
214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221.

Superficie: 9.857,72 m2
Linderos:
Norte: Calle 9 longitud 60,19m
Sur: Calle Patricio Romero

Barberis y propiedad
Particular longitud 67,07 m

Este: Lotes 232, 231, 230,
229, 227, 226, 225,
224, 223 longitud 189,40 m

Oeste: Lotes 212, 213, 214,
215, 216,217, 218,
219, 220, 221 longitud 201,70 m

Por tratarse de un sen. amiento informal del suelo desde hace más de 15 años, por
encontrarse todos i s ¡btesde terreno que conforman el barrio en posesión de los
moradores y por e cdotrarse con una consolidaci6n del 40,51%, los copropietarios
del inmueble en e jue se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel
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Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, compensarán en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoel porcentaje faltante que
están sujetos a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, que es el 4.07% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
dos mil ciento dieciséis metros cuadrados connoventa y siete decimetros cuadrados
(2.116,97 m2), de conformidad con el articulo 45 de la Ordenanza Metropolitana No.
0255 y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- De las obras a ejecutarse en las áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal.- Las obras a ejecutarse en el hea comunal son las siguientes: Juegos
infantiles, encepado, arborizaciny cancha de uso núltiple,

Artículo 6.- De las vías.- Las vías son de 50m, 12m, 10m, y pasajes de 6m y 4m de
ancho.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse en la urbanización.- Las obras a completar en
la urbanizacin son las siguientes: Bordillos y aceras, capa de rodadura
(adoquinddo), alcantarillado, agua potable y energíaelktrica, en las 6&eas verdes.

Artículo 8.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecuci'n de la
totalidad de las obras de urbanizacin, incluido el equipamiento deláea verde es de
ocho (8) ats, contados a partir de la fecha de la sanci'n de la presente ordenanza.
Pagaún las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administracin Zonal
Quitumbe se responsabiliza del seguimiento en la ejecucfn de las obras de
urbanizacin hasta la terminacin de las mismas, para lo cual emitid un informe té

cnico cada semestre. Su informe favorable final seú indispensable para levantar la
hipoteca.

Articulo 10.- De la multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en
la ejecucin de las obras, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra

asentado el Comidde Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comie Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur, pagaún a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada díade retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el

incumplimiento el Municipio podúejecutar las obras cuyo costo estad a cargo de
todos los copropietarios de los lotes de la urbanizacõn, adenna de un
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recargo del 30%. Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incomplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Pinanciera para que se emita el titulo de crédito respectivo y proceder

a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo 11.- De la garantía para la ejecución de las obras.- De conformidad con lo
dispuesto en el Inciso Segundo Artículo 96 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el
Registro Oficial No. 413 de 28 de agosto del 2008 que sustituye el contenido del
Titulo I "Del Régimen del Suelo" del Libro II deÌ Código Municipal), todos los Jotes
resultantes de fraccionamiento de la urbanización de interés social de desarrollo
progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, quedan gravados con primera, especia3, y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que este gravamen regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de nombres detallados en

los planos que forman parte del expediente.

Artículo 12.- De la tasa retributiva.- La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
determinará, en base a los indices que le proporcione la Empresa Pública
Metropolitana de Obras Públicas (EPMMOP-Q),el valor de ejecución de las obras de
urbanización, sobre el cual se calculará el monto de la tasa retributiva por servicios

administrativos, correspondiente al uno por mil del total de las obras ejecutadas,

tasa que serå pagada dentro del plazo de sesenta dias siguientes a la sanción de la
presente Ordenanza, de conformidad con lo establecido en el libro II del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,previa emisión de los títulos de
crédito por parte de la Dirección Metropolitana Financiera.

Articulo 13.- D
^1a

protocolización de la ordenanza.· Los copropietarios del
inmueble en el I se encuentra asentado el Cornité de Pro Mejoras Daniel Serrano

y el Comité Pro ejo as del Barrio Primavera del Sur, se compromete en el plazo de
ciento ochenta c'ías,Ícontados a partir de la fecha de sanción de la ordenanza

aprobatoria, a prot colizar e inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón

10
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Quitocon todos los documentos habilitantes, el acto decisorio del Concejo que de
carácter particubir autoriza la aprobación de la urbanización, de conformidad con el
artículo 210 de La Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario el Concejo
dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la
Zona para que inicielas acciones pertinentes.

Artículo 14.- De la entrega de escrituras individuales.- En el plazo máximo de un
año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano
y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, deberán entregar escrituras
individuales a favor de cada uno de los socios que constan en el listado de
beneficiarios adjuntos a este expediente bajo eventual responsabilidad civil y penal

en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo dejará sin efecto esta
autorización y se notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las

acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de

su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 24 de junio de 2010.

Sr. JorgeAlbán
, Abg. Patricia An rade Baroja

VIC ALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 10 de

11
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junio y 24 de junio del año dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito,2 de julio de 2010.

Abg. Patricia A¾rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Quito,2 de julio de
2010.

EJECÚTESE

r. Augusto B Trera ua r ras
ALCALDE METROP L ANC E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sanci ada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano de Quito,a los dos dias del rnes de juliodel año
dos mil diez.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia An' ade Baroja
'

SECRETARIA G NERÀL DEL CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO

' CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en 12

........ ....CAZ,.T..............fojasesfielcopiatielodginal.
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ABOGADO

QUITO:Av.ColombiaN12-144,Edf.M.M.JaramilloArteaga,
5to.Piso, Ofc501.-Telf.2 286-764.-Cel. 098914420.-Quito- Ecuador

Economista
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
ADMINISTRACION METROPOLITANA
Presente.-

GALO MARCELO SERRANO LO2ADA, ecuatoriano, raayor de edad, 'casado, en
mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barsio "DANIEL ßERRANO", de
Guamaní, de esta ciugiad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de 'Pichincha, ante
usted, con todo respeto comparezco y digo:

Con fecha 2 de Septiembre del 2010, presenté una petición de rectificación y/o
modificación de la Ordenanza Municipal No. 3857, expedida el 2 de Julio del 2010, en los
puntos que constan detallados en dicha petición.

Con el interés y afán de agilitar la legalización y entrega de los Títulos individuales
a favor de los socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "DANIEL SERRANO" y Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Primavera del Sur", de acuerdo a la Resolución tomada por la
Asamblea de socios llevada a efecto el día domingo 6 de Febrero del 2011, se ha
decidido dejar sin efecto en su totalidad la petición presentada el 2 de Septiembre del
2010, cuya copia, para mayor conocimiento adjunto. De tal manera que, me allano a los
términos de la Ordenanza aprobada y solicito a usted, se digne dar trámite urgente a esta
mipetición.

Para que se proceda con conocimiento de causa, también adjunto firmas de los
socios, en ese sentido, con lo que se demuestra la decisión tomada.

De ser necesario, para recibir mis notificaciones, señalo la Casila Judicial No. 269,
del Palacio de Justifica.

Por er jus a y le al mi petición, espero ser atendido conforme solicito.

Ftr con mi ga oP trocinador

em viild Galo Serrano Lozada.
o' f. 9 C.A/M.

elf 2286.764

Cc:
- Administradora Zona Quitumbe
- Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito
- Procuraduría Metropolitana

OMER /
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COMITÉPRO MEJORAS DE BARRIO "DANIEL
SERRANO"

DE GUAMANI (PARROQUIA DE CHILLOGALLO) ACUERDO
MINTSTERIAL No.0300

Quito,02 de septiembre die2010.

Economista
ElizabethCabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

GA O MARCELO SERRANO LO7ADA, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil
d :encalidad de Presidente del ComitéPro Mejoras de Barrio "Daniel Serrano"

- gejóna IA ORDENANZ4 No. 3857, ante usted, respetuosamente comparezco,
y solicito la rectlyicación y/o madryicación de lo siguiente:

el texto de la ordenanza que se haga mención al Barrio Daniel Serrano
cd & la siguiente manera: Comité Pro-Mejoras del ßarrio "Daniel Serrano".

larar en la página dos (2) pdrrafo tres lo siguiente: "... Quelos copropietarios
mueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-Mejoras del Barrio

.Daniel Serrano", son propietarios del 80 % del total del lote de terreno; y, el Comité
.

o Mejoras del Barrio Primavera del Sur adquirieron el 20 % de derechosy acciones
el total del lote de terreno...".

.- Rectificar lo referente al número de Acuerdo Ministerial del Comité Pro-Mejoras
el Barrio "Daniel Serrano" de la siguiente manera: Acuerdo Ministerial No. 0300.

4.- En lo que se refiere al titulo de la Ordenanza se añadirá las siguientes palabras
"DE" "GUAMAN1"y "CHILLOGALLO", quedando de la siguientemanera:

"LA ORDENAN2A DE LA URBAN17ACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLOPROGRESIVO A FAVOR D_E LOS COPROPIETARIOS DEL
INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO MEJORAS
DEL "BARRIODANIEL SERRANO"YEL COMITÉPRO MEJORASDEL "BARRIO

: PRhvAVERA DEL SUR", UB1CADOEN EL SECTOR DE GUAMANI, PARROQUIA
CHE _LOGALLO".

5.- En el Art 3 de la refarida Ordenanza.- Zomylcaciónde los lotes en el párrafo 3
eambiar la AV. TENIENTE HUGO ORTIZ por la PROLONGACTON DE LA AY.
MARISC4L SUCRE.

6.- En la pagina 8 de la mencionada Ordenanza en lo que se refiere al Área de
Afectación Vialaclarar de la siguiente manera.
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"Los Copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "DanielSerrano" y el ComitéPro Mejoras del Barrio Primavera
del Sur, transßeren la faja de afectación resultante por la implantación de la AV
Mariscal Sucre al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode manera gratuita,
voluntaria y en compensación si f¿dtarenespacios para áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal ".

7.- Suprimir el párrafo finaly el párrafo inicial de las páginas 8 y 9 por cuanto el
porcentaje destinado al área verde se encuentra totalmente compensado con la franja
de afectación vial de la prolongación de la AV Mariscal Sucre, como consta en el
cuadro estadístico delplano adjunto al proceso; y,

8.- Aclarar en la página once (l l) Art.- 14 Queel Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Daniel Serrano", entregara las escrituras individuales a favorde cada uno de los
beneficiariosde las manzanas "K" y "L", por cuanto estos se encuentra dentro del 80
% de derechos y acciones del lote de terreno y están registrados como socios en los
listados del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Daniel Serrano"; y, el Comité Pro
Mejoras del Barrio Primavera del Sur entregara las escrituras individuales a los
beneficiarios de las manzanas "C" y "D" que corresponden al 20 % de derechos y
acciones del total del lote de terreno".

De ser necesario, notificaciones que me correspomlan las recibiré en la casilla judicial
No. 692delpalacio de Justicia.

Por la atención favorableque se digne dar a la presente, aprovecho la oportunidad
para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente.

cao &ARCELO SERRANO LOZADA
Psaldente del CondtéPsu Mejoras de Barrio "Daniel Semrno"

Ag. CaptadrAcarrei.Mbierief.W BGk
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LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADAPOR LA ASAMBLEA LLEVADAA EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petici6n de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliacióna la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA No. Cédula BARRIO
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LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEALLEVADAA EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efectola petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliacióna la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

N MBRES YAPELLIDOS FIRMA No. Cédula BARRIO
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LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADAPOR LA ASAMBLEA LLEVADAA EFECTO
EL 6 DE FEBRERODEL 2011, RESPALDAMOSAL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliacióna la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS FIR No. Cédula BARRIO
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LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRJO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA LLEVADA A EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliación a la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS FI'RMA No. Cédula BARRIO



LOS SUSCRITOS SOClOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA LLEVADA A EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliación a la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

N BRES Y APELLIDOS FIR A No. Cédula BARRIO
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LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSQLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA LLEVADA A EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliación a la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS FlRMA No. Cédula BARRIO
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LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA LLEVADA A EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliación a la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS F No. Cédula BARRIO



LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA LLEVADA A EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliación a la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA No. Cédula BARRIO
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LOS SUSCRITOS SOClOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA LLEVADA A EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliación a la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA No. Cédula BARRIO
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LOS SUSCRITOS SOCIOS DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DANIEL
SERRANO" y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, DE
ACUERDO A LA RERSOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA LLEVADA A EFECTO
EL 6 DE FEBRERO DEL 2011, RESPALDAMOS AL SEÑOR GALO SERRANO LOZDA,
para que deje sin efecto la petición de 2 de Septiembre del 2010, en la que solicita la
aclaración y ampliación a la Ordenanza No. 3857 de 2 de Julio del 2010.

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA No. Cédula BARRIO
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Economista
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
ADMINISTRACIONMETROPOLITANA QUITUMBE
Presente.-

GALO MARCELO SERRANO LOZADA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, en
mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio "DANIEL SERRANO", de
Guamaní, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, ante
usted, con todo respeto comparezco y digo:

Con fecha 2 de Septiembre del 2010, presenté una petición de rectificación y/o
modificación de la Ordenanza Municipal No. 3857, expedida el 2 de Julio del 2010, en los
puntos que constan detallados en dicha petición.

Con el interés y afán de agilitar la legalización y entrega de los Títulos individuales
a favor de los socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "DANIEL SERRANO" y Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Primavera del Sur", de acuerdo a la Resolución tomada por la
Asamblea de socios llevada a efecto el día domingo 6 de Febrero del 2011, se ha
decidido dejar sin efecto en su totalidad la petición presentada el 2 de Septiembre del
2010, cuya copia, para mayor conocimiento adjunto. De tal manera que, me allano a los
términos de la Ordenanza aprobada y solicito a usted, se digne dar trámite urgente a esta
mi petición.

Para que se proceda con conocimiento de causa, también adjunto firmas de los
socios, en ese sentido, con lo que se demuestra la decisión tomada.

De ser necesario, para recibir mis notificaciones, señalo la Casilla Judicial No. 269,
del Palacio de Jušti ca.

Por,s justa legal i¶etición, espero ser atendido conforme solicito.

Fi o con mi A og PÁtcinador

A B
C.A.M.

Cc: ' 228" ""
- Administradora Zona Quitumbe
- Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito
- Procuraduría Metropolitana



COMtTS PRO MBIORAS DEL BAIMOO
"DANŒL SERRANO,

E GQAggÈ(PARROQUIA CMLLOGALLO) AÇOERDO WRTEggg, Og

Quito,20-05-2011

Economista

Elizabeth Cabezas Novees. .............fŠ.........

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial .

Administración Metropolitana

Presente

Yo Galo Marcelo Serrano Lozada, Ecuatoriano mayor de edad casado en
mi calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Daniel Serrano
de Guamaní de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano Provincia de
Pichincha ante usted con todo respeto solicito muy comedidamente.

Se nos conceda una prorroga por el tiempo de 6 meses para poder
continuar y cumplir con los requerimientos de la Ordenanza Municipal N°

3857 del 2 de Julio del 2010 cómo es de conocimiento de usted
ingresamos el Oficio con fecha 2 de Septiembre del 2010, solicitando se
nos rectifique algunos numerales que no están de acorde con nuestro
sector.

Además le informamos en la Administración Quitumbe en el
Departamento Regula tu Barrio lo cual dirige la Doctora Jenny Romo
nuestro pedido mediante oficio permaneció por el tiempo de 6 meses sin
dar el respectivo trámite lo cual informamos en Asamblea General y se
resolvió.

1.- Dejar sin efecto nuestro pedido

2.- Por pedido de la Asamblea General se resolvió trasladarnos con
nuestro Asesor Jurídico al despacho de la Doctora Romo el día Jueves 10
de Febrero del 2011 a las 12 horas en la cual tuvimos una respuesta
negativa.
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Pese a esta situación a nuestro pedido hemos seguido el trámite
'

correspondiente.

Para los fines consiguientes adjuntamos copias de la Ordenanza Municipal
N°3857 notarizada.

Copias de oficios ingresados a la Secretaría General del Consejo por la
atención favorable que se digne dar a la presente aprovechamos la
oportunidad para presentarle nuestros sentimientos de consideración y
estimas permanentes.

Atentamente

Sr: Galo Serrano Edison Tipanta

Presidente Tesorero

2690851 ou a. 097480422

092576351
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COMITE PRO MEJORAS DE BARRIO "DANIEL
SERRANO"

DE GUAMANI (PARROQUIA DE CfflLLOGALLO) ACUERDO
MINTSTERIAL No. 0300

Quito,02 de septiembre de 2010.

Economista
Elizabeth Cabezas
.Presidenta de la Comisión de Snelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

GALOMARCELO SERRANO LOZADA, ecuatoriano, mavor de edad de estado civil
casado, en calidad de Presidente del ComitéPro Mejoras de Barrio "Daniel Serrano"
con relación a LA ORDENANZA No. 3857. ante usted, respetuosamente comparezco,
expongo y solicito la rectißcación y/o modificación de lo siguiente:

L- En todo el texto de la ordenanza que se haga mención al Barrio Daniel Serrano
rectificar de la siguiente manera: Comité Pro-Meioras del Barrio "Daniel Serrano".

2.- Aclarar en la página dos (2) párrafo tres lo siguieme: "... Quelos copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Daniel Serrano", son propietarios del 80 % del total del lote de terreno; y, el Comité
Pro Mejoras del Barrio Primavera del Sur adquirieron el 20 % de derechos y acciones
del total del lote de terreno...".

3.- Rectificar lo referente al número de Acuerdo Ministerial del Comité Pro-Mejoras
del Barrio "Daniel Serrano" de la siguiente manera: Acuerdo Ministerial No. 0300.

4.- En lo que se refiere al titulo de la Ordenanza se añadirá las siguientes palabras
"DE" "GUAMANI"y "CHILLOGALLO",quedando de la siguiente manera:

"LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERËS SOClAL DE
DESARROLLO PROGRESlVO A FAVOR D_E LOS COPROPIETARIOS DEL
INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMlTÉPRO MEJORAS
DEL "BARRIODANTELSERRANO" Y EL COMITÉPRO ME JORASDEL "BARRIO
PRIMAVERA DEL SUR", UBICADOEN EL SECTORDE GUAMANI, PARROQULF
CHlLLOGALLO".

5.- En el Art 3 de la referida Ordenanza.- Zonificación de los lotes en el párrafo 3
cambiar la AV. TENIENTE HUGO ORTIZ por la PROLONGAC10N DE LA A E
MARISCAL SUCRE.

6.- En la pagina 8 de la mencionada Ordenanza en lo que se refiere al Áreade
Afociación Vial aclarar de la siguiente manera.
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"Los Copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Daniel Serrano" y el ComitéPro Mejoras del Barrio Primavera
del Sur, transileren la faja de afectación resultante por la implantación de la A K
Mariscal Sucre al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode manera gratuita,

. voluntaria v en compensación si faltarenespacios para áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal".

7.- Suprimir el párrafo finaly el párrafo inicial de las páginas 8 y 9 por cuanto el
porcentaje destinado al área verde se encuentra totalmente compensado con la franja
de afectación vial de la prolongación de la AV Mariscal Sucre, como consta en el
cuadro estadístico del plano adjunto al proceso; y,

8.- Aclarar en la página once (11) Art - 14 Queel Comité Pro-kleforas del Barrio
"Daniel Serrano", entregara las escrituras individuales a favorde cada uno de los
beneficiarios de las manzanas "K" y "L", por cuanto estos se encuentra dentro del 80
% de derechos y acciones del lote de terreno y están registrados como socios en los
listados del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Daniel Serrano"; y, el Comité Pro
Mejoras del Barrio Primavera del Sur entregara las escrituras individua2es a los
beneficiarios de las manzanas "C" y "D" que corresponden al 20 % de derechos y
acciones del total del late de terreno".

De ser necesario. notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial
No. 692 del palacio de Justicia.

Por la atención favorableque se digne dar a la presente, aprovecho la oportunidad
para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente.

GALO MARCELO SERRANO LOZADA
Presidente del Comité Pm Mejamr de Bartio "Daniel Serrano"



Economista
ELIZABETHCABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
ADMINISTRACIONMETROPOLITANA .

¯

Presente.-

GALO MARCELO SERRANO LOZADA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, en
mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio "DANIEL SERRANO", de
Guamani, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, ante
usted, con todo respeto comparezco-y digo:

Con el interés y afán de agilitar la legalización y entrega de los Titulos individuales
a favor de los socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "DANIELSERRANO" y Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Primavera del Sur", de acuerdo a la Resolución tomada por la
Asamblea de socios llevada a efecto el día domingo 6 de Febrero del 2011, se ha
decidido dejar sin efecto en su totalidad la petición presentada el 2 de Septiembre dei
2010, cuya copia, para mayor conocimiento adjunto. De tal manera que, me allano a los
témlinos de la Ordenanza aprobada y solicito a usted, se digne dar trámite urgente a esta
mi petición.

Para que se proceda con conocimiento de causa, también adjunto firmas de los
socios, en ese sentido, con lo que se demuestra la decisión tomada.

De ser necesario, para recibirmis notificaciones, señalo la Casilla Judicia! No. 269
del Palacio de Justifica.

Por ser justa y legal mi etición, espero ser atendido conforme solicito.

Firmo con mi Abogado PatÃcinador
Galo Serrano

PRESIDENTE

¿A# Galo Serrano Lozadk.

Cc:
- Administradora Zona Quitumbe
- Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito
- Procuraduria Metropolitana
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ORDENANZA No. 3857

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el IC-2010-278, emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
en sesion del 3 de juniode 2010.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provinciasy cantones tendrán facultades legislativas en el
Ambitode sus competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos rnunicipales, establece la de planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional,
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación
del suelo urbano y rural;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo,

.

en su orden establecen lo siguiente: "Ja.- E¡ercer la facultadlegislativacantonal
a través de ordenanzas;dictar acuerdos a resoluciones, de conformidad con sus
competencias; determinar las políticas a seguirse y lijar las metas de la
mumcipalidad; 3o.- Diri3ir el desarrollofisicodel cantón y la ordenación
urbaníshca, de acuerdo con las previsionesespeciales de esta Leyy las generales
sobrela materia";

Que, el articulo 123 y siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
establecen el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo estableèido en el

(ECRETARIAGENERA
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En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,
sirvase PROTOCOLIZAR el siguiente documento:

La Ordenanza Municipal No. 3857 de la URBANIZACION DE
INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS
COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA
ASENTADO EL COMITÉPRO MEJORAS DANIEL SERRANO Y EL COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO PRIMAVERA DEL SUR, UBICADOS EN EL
SECTOR LA LIBERTAD, PARROQUIA TURUBAMBA ANTES PARROQUIA
CHILLOGALLO, de esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, que en doce (12) fojas debidamente
certificadas se adjuntan, emitido por el Concejo
Metropolitano de ui o, el 24 de Juno del 2010

Usted, se or Not ri >, s ervirá anteponer y agregar
las demás clá as e 'tl , para la perfecta validez de
esta clase d instru entos
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ORDENANZA No.

numeral 1 del articulo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le
corresponde especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo
establecido en el artículo 8 numera11 ibfdem;

Que, el Comité Pro mejoras Daniel Serrano fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 1156 de 1 de agosto de 1995, y el Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, fue constituido mediante Acuerdo Ministerial
No. 00705 de 21 de enero 1999, ubicados en el sector La Libertad, Parroquia
Chillogallo;

Que, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité
de Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur, adquirieron el veinte por ciento (20%) de los derechos y
acciones del total de un lote de terreno ubicado en la Parroquia Chillogallo,
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una superficie de setenta y ocho
mil trescientos noventa y seis metros cuadrados (78.396,00 m2), mediante
escritura pública de compraventa celebrada el 23 de enero de 2000, ante el

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Nelson Prado, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 4 de enero 2001;

Que, mediante escritura pública de poder especial y delegación de poder,
celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito,Doctor Homero
López Obando el 23 de abril del 2008, los señores José Moisés Serrano
Lozada y otros (copropietarios del ochenta por ciento (80%) de los derechos

y acciones del total de un lote de terreno ubicado en la Parroquia
Chillogallo Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de
setenta y ochoimil trescientos noventa y seis metros cuadrados {78.396,00
m2), otor ron Ípodera favor del señor Galo Marcelo Serrano Lozada para
que realic tod s los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito
Metropoli ano de Quito, con el fin de proceder al fraccionamiento,
legalizaci6 , rbanización y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria

i
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ORDENANZA No. 38 57

sobre el lote de terreno signado con el número dos, de la Parroquia
Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, como una urbanización
de interés social de desarrollo progresivoy cumpla entre otros mandatos,
las obligaciones derivadas del acto decisorio del Concejo Metropolitano de

Quito;
Que, mediante escritura pública de poder especial otorgada ante la Notaria

Décima Suplente del Cantón Quito,Doctora JeannethBrito, el 4 de abril del
2007, la señora Teresa de Jesúsde la Cueva Serrano y otros , otorgaron
poder a favor del señor Luis Amable de la Cueva Serrano para que suscriba
los planos respectivos de fraccionamiento o desmembración del lote de .

terreno de mayor extensión en los respectivos lotes de menor extensión
única y exclusivamente del lote de terreno hoy conocido como barrio Daniel
Serrano, y cumplan entre otros mandatos a las demás obligaciones
derivadas del acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito;

Que, mediante Acta de Mediación No. 44 otorgada por el Centro de Mediación y
Arbitraje del Municipio del Distrito Metropofftano de Quito,comparecieron
los señores Pastora Beatriz Añarumba Ashqui en calidad de Presidenta del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Primavera del Sur"; y por otra parte, el
señor Galo Marcelo Serrano Lozada, mediante la que las partes acordaron:
1) La ordenanza a ser emitida por el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito saldrá a nombre de las dos partes, esto es a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de
Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera
del Sur; 2) Los documentos que resulten del proceso de adjudicación de
lotes de terrenos de los respectivos comités, sexán firmados en forma
conjunta por sus representantes; 3) Los gastos totales que ocasione la
legalización, protocolización y registro de la ordenanza serán compartidos
entre las partes de manera proporcional; 4) Aprobada la ordenanza se deja
en completa libertad a las partes, a fin de que sean asumidas sus
obligaciones; 5) La señora Beatriz Ashqui se compromete a entregar la lista
de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur; 6) Las
partes se comprometen a entregar todos los documentos para la legalización
de los respectivos barrios; 7) Las partes se comprometen a firmar escrituras

;ECRETARIAGENERA



ORDENANZA No.

individuales de adjudicación de lotes para la celebración de las escrituras de
los lotes de terreno resultantes de dicho proceso; 8) La señora Beatriz
Ashqui se compromete a que todos los socios del Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, entreguen el valor correspondiente al señor Galo
Marcelo Serrano Lozada por el levantamiento topogråfico y la elaboración
de los planos de confornidad a las áreas y linderos; 9) Las partes realizarán
las acciones correspondientes para determinar la forma de adjudicar y
escriturar los lotes a sus beneficiarios; y, 10) Las partes se comprometen a no
realizar cobro o reajuste económico alguno por adjudicación de lotes de
terreno que resulten del proceso de legalizaciòn del barrio ante el Distrito
Metropolitano de Quito;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Catastro, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenido en la
Resolución Administrativa No. A4)70 de 7 de agosto de 2001, emitió el

Informe Técnico Legal Favorable No. 303 de 25 de febrero de 2010,para que
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial autorice la Aprobación de
ia Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado

el Comité de Pro Mejoras Daniel Serranoy el Comité Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; articulos 63 numerales 1 y 3,
123 y 207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; articulo 8 numeral 1
de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;y artículos
30 y 82 de la denanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano d Quito.

4
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individuales de adjudicación de lotes para la celebración de las escrituras de
los lotes de terreno resultantes de dicho proceso; 8) La señora Beatriz
Ashqui se compromete a que todos los socios del Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, entreguen el valor correspondiente al señor Galo
Marcelo Serrano Lozada por el levantamiento topográfico y la elaboración
de los planos de conformidad a las áreas y linderos; 9) Las partes realizarán

las acciones correspondientes para determinar la forma de adjudicar y
escriturar los lotes a sus beneficiarios; y, 10) Las partes se comprometen a no
realizar cobro o reajuste econòmico alguno por adjudicación de lotes de
terreno que resulten del proceso de legalización del barrio ante el Distrito
Metropolitano de Quito;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por la Secretaria de Territorio,
Hábitat y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Catastro, en atención a los Procedimientos para la
Regularizaci6n de la Ocupación Informal de Suelo, contenido en la
Resoluciôn Administrativa No. A-070 de 7 de agosto de 2001, emitió el

Informe Técnico Legal Favorable No. 303 de 25 de febrero de 2010, para que
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial autorice la Aprobación de
la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado
el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano y el ComitéPro mejoras del Barrio
Primavera del Sur.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; articulos 63 numerales 1 y 3,
123 y 207 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; articulo 8 Ymmeral 1

de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;y articulos
30 y 82 de la demanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano d Quito.
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EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR LOS COPROPIETARIOS DEL

INMUEBLE EN EL QÚE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉDE PRO
MEJORAS DANIEL SERRANO YEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

PRIMAVERA DEL SUR, UBICADOS EN EL SECTOR LALIBERTAD,
PARROQUIA TURUBAMBA (ANTES CHILLOGALLO).

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios
del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel
Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,excepto
que hayan sido inducidos a engatio.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

copropietarios del inmueble en mención.

-Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual: C8 (C408-70)
Formas de Ocupación: Continua con retiro frontal
Uso principal: (M) Múltiple
Zonificación actual: D5 (D304-80)
Formas de Ocupación: Continua sobre linea
Uso principal: (R3) Residencial alta densidad
Zonificación actual: D3 (0203-80)
Formas de Ocupación: Continua sobre linea
Uso principal: (R3) Residencial alta densidad
Número de Lotes: 232
Áreaútil de Lotes: 52.004,15m2
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Áreade vías y pasajes: 13.994,50 m2
Áreaverde: 4.643,57 m2 (8,93% área útil)
Áreatotal del terreno: 80.499,94 m2

Articulo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificación de los lotes es la
siguiente:

Zonificación: D3 (D203-80), (D) continua sobre Ifnea de fábrica. (R2) Residencial
mediana densidad.

Zonificación: D5 (D304-80), (D) continua sobre línea de fábrica. (R3) Residencial alta
densidad, para los lotes 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 223, 224, 225,
226, 227,228, 229, 230, 231, 232, que son frentistas a la Av. Teniente Hugo Ortiz.

Articulo 4.- Áreaverde y área de equipamiento comunal.- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano

y c1 Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, de conformidad con lo que
establece el articulo 210 de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el
artículo II.219 y II.220 de Çódigo Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito,( ansfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito la superficie de cuatró Äilseiscientos cuarenta y tres metros cuadrados y
cincuenta y siete decimetros cuadrados (4.643,57 m2) que corresponde a18,93% del
área útil de lotes que se detallan a continuación:

ÁreaVerde 1
Ubicación: Manzana B. Entre calle 1, lotes 23, 22, 21, 20, 18, 17,

15, 14, 13, 12.
Superficie: 778,50 m2
Linderos:
Norte: Calle 1 longitud 15,30 m
Sur: Lotes 18, 17 longitud 16,19 m

ÁreaVerde 2
Ubicación: Manzana D. Entre lotes 57, 73, calle 4, lotes 72, 58,

calle 3.
Superficie: 830,84 m2

CRETARIAGENERA
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Áreade vias y pasajes: 13.994,50 m2
Áreaverde: 4.643,57 m2 (8,93% área útil)
Áreatotal del terreno: 80.499,94 m2

Articulo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificación de los lotes es la
siguiente:

Zonificación: D3 (D203-80), (D) continua sobre linea de fábrica. (R2) Residencial
mediana densidad.

Zonificación: D5 (D304-80), (D) continua sobre linea de fåbrica. (R3) Residencial alta
densidad, para los lotes 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 223, 224, 225,
226,227,228, 229, 230, 231, 232, que son frentistas a la Av. Teniente Hugo Ortiz.

Articulo 4.- Áreaverde y área de equipamiento comunaL- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano

y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, de conformidad con lo que
establece el artículo 210 de la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el
artículo II.219 y 11.220/del,ÇódigoMunicipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito,( transfleren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito la superficie de cuatro¾il seiscientos cuarenta y tres metros cuadrados y
cincuenta y siete decímetros cuadrados (4.643,57 m2) que corresponde al 8,93 % del
área útil de lotes que se detallan a continuación:

ÁreaVerde 1
Ubicación: Manzana B. Entre calle 1, lotes 23, 22, 21, 20, 18, 17,

25, 24, 13, 12.
Superficie: 778,50 m2
Linderos:
Norte: Calle 1 longitud 15,30 m
Sur: Lotes 18, 17 longitud 16,19 m

Area Verde 2
Ubicación: Manzana D. Entre lotes 57, 73, calle 4, lotes 72, 58,

calle 3.
Superficie: 830,84 m2

ECRETARIAGENERA
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Linderos:
Norte: Lotes 57, 73 longitud 36,06m
Sur: Lote 72,58 longitud 35,79 m
Este: Calle 4 longitud 23.04 m
Oeste: Calle 3 longitud 23,20 m

ÁreaVerde 3
Ubicación: Manzana F. Entre lote 85, calle 5, lotes 88, 86, calle 4.
Superficie: 898,15 m2
Linderos:
Norte: Lote 85 longitud 34,56 m
Sur: Lotes 88, 86 longitud 50,25 m
Este: Calle 5 longitud 17,82 m
Oeste: Calle 4 longitud 34,22 m

ÁreaVerde 4 .

Ubicación: Manzana K. Entre lotes 140, 154, calle 7, lotes 153,
141, calle 6.

Superficie: 661,17 m2
Linderos:
Norte: Lotes 140, 154 longitud 29,14 m
Sur: Lotes 153, 141 Jongitud 28,91 m
Este: Calle 7 longitud 22,89 rn
Oeste: Calle 6 longitud 22,80 m

ÁreaVerde 5
Ubicación: Manzana K. Entre lotes 146, 147, propiedad

particular,calle 6.
Superficie: 191,05 m2
Linderos:
Norte: Lote 146 longitud 15,09 m
Sur: Propiedad particular longitud 14,95 m
Este: Lote 147 longitud 14,01 m
Oeste: Calle 6 longitud 11,56 m

7
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ÁreaVerde 6
Ubicación: Manzana L. Entre lotes 172, 185, calle 8, lotes 184, 172,

caDe7.
Superficie: 1.283,86 m2
Linderos:
Norte: Lote 171, 185 longitud 39,42 m
Sur: Lotes 184,172 longitud 39,86m
Este: Calle 8 longitud 32,34 m
Oeste: Calle 7 longitud 32,20 m

ÁreaAfectación Vial

Los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité de Pro
Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode manera gratuita y
voluntaria la Faja de Afectación resultante por la implantación de la Avenida
Teniente Hugo Qrtiz.

Ubicación: Manzana LL y manzana M. Entre calle 9, lotes 232,
231, 230, 229, 227, 226, 225, 224, 223, calle Patricio
Romero Barberis, propiedad particular, lotes 212, 213,
214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221.

Superficie: 9.857,72 m2
Linderos:
Norte: Calle 9 longitud 60,19 m
Sur: Calle Patricio Romero

Barberis y propiedad
Particular longitud 67,07 m

Este: Lotes 232, 231, 230,
229, 227, 226, 225,
224, 223 longitud 189,40 m

Oeste: Lotes 212, 213, 214,
215, 216,217,218,
219, 220, 221 longitud 201,70 m

Por tratarse de un sen..amiento informal del suelo desde hace más de 15 años, por
encontrarse todos s )btesde terreno que conforman el barrio en posesión de los
moradores y por e cántrarse con una consolidación del 40,51%, los copropietarios
del inmueble en e ue se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel

ECRETARJAGENERA
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Serrano y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, compensarån en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoel porcentaje faltante que
están sujetos a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, que es el 4.07% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
dos mil ciento dieciséis metros cuadrados con noventa y siete decfmetros cuadrados
(2.U6,97 m2), de conformidad con el artículo 45 de la Ordenanza Metropolitana No. .

0255 y de acuerda al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- De las obras a ejecutarse en las áreas verdes y areasde equipamiento
comunal.- Las obras a ejecutarse en el hea comunal son las siguientes: Juegos
infantiles, encepado, arborizacio y cancha de uso rróltiple.

Artículo 6.- De las vías.- Las viasson de 50m, 12m, 10m, y pasajes de 6m y 4m de

ancho.

Articulo 7.- De las obras a ejecutarse en la urbanización.- Las obras a completar en
la urbanizacit son las siguientes: Bordillos y aceras, capa de rodadura
(adoquinado), alcantarillado, agua potable y energia elktrica, en las 6/reas verdes.

Articulo 8.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecuck de la
totalidad de las obras de urbanizacin, incluido el equipamiento delkea verde es de
ocho (8) ab, contados a partir de la fecha de la sancin de la presente ordenanza.

Pagaún las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del contml de ejecución de las obras.- La Administracin Zonal
Quitumbe se responsabiliza del seguimiento en la ejecucia de las obras de
urbanizacin hasta la terminacia de las mismas, para lo cual emitid un informe t é
enico cada semestre. Su informe favorable final seä indispensable para levantar la

hipoteca.

Articulo 10.- De la multa por retraso en ejecuciòn de obras.- En caso de retraso en
la ejecuci¼ de las obras, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra

asentado el Cominde Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comie Pro mejoras del Barrio
Primavera del Sur, pagaúna la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada díade retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Municipio podúejecutar las obras cuyo costo estad a cargo de
todos los copropietarios de los lotes de la urbanizacó n, aderrés de un

9
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recargo del 30%. Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y proceder
a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo 11.- De la garantia para la ejecución de las obras.- De conformidad con lo
dispuesto en e11nciso Segundo Artículo96 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el
Registro Oficial No. 413 de 28 de agosto del 2008 que sustituye el contenido del
Titulo I "Del Régimen del Suelo" del Libro II del CódigoMunicipal), todos los lotes
resultantes de fraccionamiento de la urbanización de interés social de desarrollo
progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se encuentra
asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano y el Comité Pro mejoras del
Barrio Primavera del Sur, quedan gravados con prirnera, especial, y preferente
hipoteca a favor del Município del Distrito Metropolitano de Quito.

Quedaexpresamente aclarado que este gravamen regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el Estado de nombres detallados en
los planos que forman parte del expediente.

Artículo 12.- De la tasa retributiva.- La Secxetaríade Territorio, Hábitat y Vívienda
determinarå, en base a los indices que le proporcione la Empresa Pública
Metropolitana de Obras Públicas (EPMMOP-Q),el valor de ejecución de las obras de
urbanización, sobre el cual se calculará el monto de la tasa retributiva por servicios
administrativos, correspondiente al uno por mil del total de las obras ejecutadas,
tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días siguientes a la sanción de la
presente Ordenanza, de conformidad con lo establecido en el ubroII del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,previa emisión de los titulos de
crédito por parte de la Dirección Metropolitana Financiera.

Artículo 13.- De 'la protocolir.ación de la ordenanza,- Los copropietarios del
inmueble en el t al se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano

y el Comité Pro ejoras del Barrio Primavera del Sur, se compromete en el plazode
ciento ochenta cías! contados a partir de la fecha de sanción de la ordenanza
aprobatoria, a prot|colizar e inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón
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Quitocon todos los documentos habilitantes, el acto decisorio del Concejo que de
carácter particular autoriza la aprobación de la urbanización, de conformidad con el
articulo 210 de La Ley Organica de Régimen Municipal, caso contrario el Concejo
dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la
Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Articulo 14.- De la entrega de escrituras individuales.- En el plazo máximo de un
azio contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, los copropietarios del
inmueble en el cual se encuentra asentado el Comité de Pro Mejoras Daniel Serrano
y el Comité Pro mejoras del Barrio Primavera del Sur, deberán entregar escrituras
individuales a favor de cada uno de los socios que constan en el listado de
beneficiarios adjuntos a este expediente bajo eventual responsabilidad civil y penal
en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo dejará sin efecto esta
autorización y se notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las
acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 24 de juniode 2010.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia An rade Baroja
VIC ALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 10 de
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junio y 24 de junio del año dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito,2 de juliode 2010.

Abg. Patricia An rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Quito,2 de juliode
2010.

EJECÚTESE

r. Augusto B rrera ua d ras
ALCALDE METROP L AN E QUITO

76 CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sanci ada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metopolitano de Quito,a los dos días del mes de julio del año
dos mil diez.- Distrito Metropolitano de Quito,

.Abg. Patricia An' ade Baroja
'

SECRETARIA G NERÀL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

·~ CERTIFICO QUE
.

El documentoque antecede en 12
..............GAÂ.L.............fojosesfielcopiotieloriginni.

SECRET A GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODE QUITO
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ZON DE PROTOCOLIZACION.- A ceticion del Doctor

Angel SisalEmä. übOÇädC CDR matFicui3 DFDÍE5iCDal

número novecientos diez del Colegio de Abogaoos de

Manabi, protocaliZO En El EEQiEffD 09 GECFitüFa5

- públicas deï protocolo a mi cargo el documento

correspondiente a Ordenanza Municipal número tres

mil ochocientos cincuenta y siete de la Urbanira-

ción de Iñteres 3ccìäl de Desarrollo Progresivo,

que antecede en doce fojas útiles. en Duito, a

diecinueve ce enero des año dos mil once. Firmado

por el doctor FERNANDO POLO ELMIR. Notario Vigésimo

Séptimo del Cantón Guito.

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta

FRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y

sellada en los mismos lugar v fecha de su celebra-

cion.

.C

DR. FERN 'El PGLO ELM1R

NOTARIO VIP-à-IMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO

o QUITO
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